
Sesion 39.11 ordinaria en 1. o de Septi8111bre de 1893 
PRZSIDENCIA DEL SF.~OR ARLEGUI RODRIGUEZ 

SUJY.LARIO 

Se lee y apruella el acta (le la se~ión allteriof.-Cu0nta.-Se 
acuerda mandar al archinJ, en vista ele un informe de la 
Comisión de Jbeionda, el i \'ersos proyectos y solicitudes. 
-El señor Montt don Alberto pregunta si ha sido in 
formalla nna, soli'.citad l'e1ativ<1 á libención de clc,rechels 
sobre mater:'as destinadas al beneficio de metales.~Con
testa neg'l,tivamente el señor PreilÍdento.~CoDtinúa, 
en la orden del (ha, el deb"t" SOhl'S cons tjtnciolnliú;¡ll 
del nombramiento del actual spño!' }Iinistro ele Ciue 
na y ~1arína.--T·'r!llill¿l el dobate y se ponen suc(siva
menté eH vot~c,h)n 110Inilul dos indicaciones tlCl ~(~ñ()\' 

Trumbull, h9 '(lle re.,u't·,n rechaz[C(b.s.~Sil suspende 
la sesión.-Se al ·re nllE'\-"mcnte ¡¡ las ocho y mellia 
de la nouj¡".--_.:\ Ín,li,-adón (le los seu ores :\Iiuis· 
tros ele lnelustriLc y Ohr;\, Pllblieas, de Jbci-Jncla y 
de Guerra y M . .trÍ'la se ,.cn eriLm preferencias para di· 
versos proyectos ,le sup;ewentos á los presupuestos ele 
aquellos }linistel'ios.-·'\' inclic'ICión dol señor Blanco 
(Ministro de Rel"dones Bxteriores). se acue~rla acepte,]' 
la modificación introducida por el Senado en la cit.a de 
una partida del presupuesto de aquel ramo, que con mo
tivo de un proyecto ele suplemento al m'smo prosupnes 
to, se habí'lcol1sign .do 01'1' "lmncnte.--El señorTrumbull 
pide al sellor Dál'ila Larrai,. pIir·'¡stro de Obras Plibií· 
cas) el envío de ciertos ,htos sobre accident"s ferr0ca
rrileros. -COl' tesb, el S"l~OI' }Iillistro.~tle aprueban sill 
debate las 1l1o,¡itienci()I1"~ introducidas por el S"n<1(lo en 
el proyecto l'elati\'o {\ inc<cripciones electorale".~Se di, 
cuten y aprueban sucesivitll1cnte distintos proyectO'l de 
suplementos ,.1 presupuesto de gastos públicr(,.-Sc 
aprueba nn proyeoto ljUe concede ciert'l suma para pagar 
cuentas pendientes <lel l.1iniBterio ue Relaciones E,:tc 
riores.--Se autorizlt ti let Mesa p'll'a tramitltl' estos pro· 
yectcs y los que ,lr·vuelv,. el Senado no mwlilic,,,los sin 
esperar la apl'oh<td-"'n del aeta.-Se discute y aprueba 
un proyecto que ,ntorim .-, la }Innicipalid2,d (le San 
Fernando para ex propiar los tenenos: necesados con el 
objeto de ensancha] la calle de l\Iaipl\ de esa ciurlarl.~ 
Se pone en discusión un proyeoto sobre crllación de dos 
inspectores sanitarios con el sueldo de cuatro mil pews 
cada uno y, despu( s de un breve di,bate, se acuerda 

(lel Ejecutivo que destina 15,000 pesos al avalizamiento 
ele! Riti0 donde está á pique el Blal/co Encalada. 

Id. del id. con el que envía el proyecto sobre colación 
de grados universitarios. 

Nota, elel señor Gn,zitúa con la que acompaua un proyec· 
to elo lBy sobre cabotaje formulado por el Círculo Naval, 
al ene presta su patrocinio y acoje como formulado por él 
lllÍ,,¡nO, pa,ra los efectos de su tramit,,-ción. 

Oficio del Senado con el que devuelve aprobado con 
ciertas modificaciones el proyecto sobre enajenación de 
sitios de la l\IunicipaUdad de Antofagasta. 

r,1. del id. id. id. id., el proyecto relatiyo á inscripcio. 
llOS electorales. 

Id. del id. con el cual remite un proyecto que concede 
J don Guillermo Lira y don Macario Sierralh permiso para 
(:olU'trnir un ferrocarril de Tinguiririca á la cordillera. 

Id. del id. con el que comunica que ha desechado el 
artículo 1.0, intro'lucido por la Cámara ele Diputados, en 
el proyecto que aplica las cantidades depositadas en el 
Tesoro Nacional por redención de censos, á la amortización 
de la, dcm:la pública, y que ha aceptado las modificaciones 
del a.rtÍculo 2. o 

Id. del id. con el qne comunica que ha aceptado las mo. 
rlificaciones intro(lucidas por la Cámara de Diputados en 
el pr'Jyecto refer~nte al ferrocarril de Ruara á Calet~ 
Buena. 

Id. del n. con el que devuoh-e aprobado el proyecto 
que a.utoriza la inversión de 5,000 pesos en un mausoleo 
á 1" memoria de don Enriqne '{aldés \~ ergal'a. 

Id. del id. con el que remite aprobado un proyecto que 
autoriza al Presidente de la República para pagar algunas 
cuenta.s pendientes del :Ministerio de Relaciones Exte. 
riore8. 

Informe de 1", Comisión de Hacienda sobre un proyecto 
de snplemento al presupuesto ele; Hacienda. 

Id. de la iel. sobre varios proyectos de suplementos al 
presupuesto ele Obras Públicas. 

Se layó JI fu6 aprobada el act(~ siguiente: 
«Sesión 38.' ordinaria en 31 de Agosto de 1893.-Presi. 

dencia del señor Arlegui R. -Se abrió á las 3 hs. 10 ma. 
P. ~1. J asistieron los señores: 

apl2,z,wlo.-Sc ,1iscl1te y arrneba un pcoyocto que auto- Bannen, Pedro Edwards, Benjamín 
Edwards, Eduardo 
Gazitúa B., Abraham 
González, Juan Antonio 
González E., Alberto 
GonzáJez .l<J., Nicolás 
Gutiérrez M., José Ramón 
González Julio, A. 
Guzmán 1., Eugenio 

riza (L la Municip,hd[lll de Yalparaíso para contratar un lhrri03, Alejo 
empréstito de 200,000 lil:ms cstorlÍlmcl destil1[\das al Barros Méndez, Luis 
emanche y mejoramiento de! servicio de agua potable. Besa, Carlos 
-Se discute y apl'U"ha Ull proyecto que antorizs, L1la Bun8ter, J. Onofre 
MunicipalicLul de b '-iotori" P¡\n¡' expr"piar ci~rtos t'l C"mpo, :\láxilIlO (del) 
rrenos con el objeto de cnsalJC,har un ca.mino en ese de- Concha S., Carlos 
partamento.-Se levanta la sesión por falta de n('mero. ! Correa Albano, José G. 

D00U~Jj:NT08 

OfiCIO del señor Blanco (:\lillistro de Holadones 
riores) con el que remite la moulOria del ramo. 

! Correa S., Juan de Dio.~ 
I rristi, }Ianuel A. 

Dí¡¡z Büsoaín, Joaquín 
l<:xtc- Dúrz G" José María 

Donoso Vergara, Pedro 
Echeverría, Leoncio Id. del Senado con el que remite I>probado un ~Iensaje 

Hevia Riquelme, Anselmo 
Irarrázayal, Carlos 
Lamas, Alvaro 
Lisboa, Genaro 
Lyon, Ct\rlo. 
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Lyon Pérez, Ricardo 
Mac-Clnre, Edua.rdo 
Mac-Ivcr, ¡,nrique 
Mathieu, Beltrán 
Matte, Eduardo 
Matte Pérez, Ricardo 
Montt, Alberto 
Montt, Enrique 
Ochagavía, Silvestre 
Ossa, Macaría 
Ortúzar, Daniel 
Paredes, Bernardo 
Pleiteado, Franchco de P. 
Reyes, Nolascn 
Richard F., TGnríquc 
Risopatrón, Carlos V. 
Robinet, Carlos 1'. 
Rodríguez H., Ricardo 
Romero H., Tomás 
Rozas, Ramón Ricardo 
Santelices, Ramón E. 

Subercaseaux, Antonio pal'rr l\linistro de Guerra y Marina, y en el uso de la 
Tocornal, Juan E, pnlabra el señor Trnmbull. 
Trllmbull, Riclmlo L. Ihblftron, fldel1lá~, los señores ,Valker Mart{nez 
Undurraga V., Francisco 
Urrutia ROZ3.S, Curlos (lo11 J oaquin, Montt clon Pedro (Ministro dcl Inte-
Valdés Ort,'tzM, ll"món rio!'), y ,ld üampo, que qued6 con la palabra. 
Valdés Valdés, Ismael l Habienrlo llegado la hora:, se levant6 lalGsi6n á 
Vázquez, ~~l'a"mo ,'las 5 P. 1\1. 
Vial U garta, Daniel 
Vidal, Francisco A. S" cli6 cuenta: 
Videla, Etlnarclo 
Walker;,[artíllez, Cl1rlOS 1. o Del si;~\licmte oncio del sellar =\IiIJ ¡eLro de 
Walkcr l\Jal'hnez, JoaquÍl1 Relnciones ExtGl'iorr:s: 
Zegcrs, J.:üio ~~. . ~-~«S',ntiClgo, 31 de Agosto ,le 18Ü3.-Tengo el honor 

y los .SCilO,l'CS ~Vl'Ql.stros~"¡ ele pl'lé8(mt,\f <i V. K la J'I[0111c,ria del :Mini.steria de 
InterIOr «8 RelaelOncs LX-l R" , . . ~ Ó
teri(ll'QS: CUU0 y Colouiza. .emClOues EXL(JrlOres c'}rl'e,3pu!l(1ICnte al ano pr Xl-
ción, de Justicia é Instruc- ' 1110 pasado. 
ción Pública, de Inclm;t.ril1 Dios gual'lle á V. J;:.--- v. Blane?» 
y Obras Públicas y de J~Q. 2." De los p,iguienks üfieíos del Senado: 
ci(;lJ(la y el Secretaric. a) Santiagl), 30 ele A::;osto ele 18ü3.--COlllllOtivo 

Silva Vergara, José Antonio del mel1S3je que tengo el honor de pasar á manos de 
Se leyó y fué apfoba(l¡, el aeta de la sesión ante- V. E., el Senado ha dado su aprobaci6n al slguiente 

rior. 
Se di6 cuenta: 
1.0 De un otlcio del Honorable Sem,,10 con que 

acompaña un proyecto que concede su plelllcntos á la 
partida 44 del presupuesto del Ministerio de Indus
tria y Obras Públicas. 

Se mand6 á la Comisión de Hacienda ó Industria. 
2. o de un informe de la Comisión de JIaeicnc}a 

en que propone el archivo l1e diversos y 
solicitudes. 

Qued6 en tabla. 
3.0 De una solicitud de don Padil~o ;JilllGneZ en 

que hace algunas modificacioll\'S ,1 otra rllW tieno 
presentada. 

Se mand6 á sus antecedentes. 
4. o De una solici tud de dOIl Santiago ThclJ!ilS por 

la Cassel Gold Extracting Oompany en que pirlo 
liberaci6n de derechos 'le aduana para ciertas matt)· 
rias químicas para benetleial' metales de 010 y plata 
de baja ley. 

Se mandó á la Comisión de Haciclida. 

PROYECTO DE LEY: 

Axtícnlo unico.-Autodzase al Prc?iJente de la 
República pam invertir hasta la suma de quince mil 
pesos ($ 15,000) en aJqnirir elemeutos con que 
avn!izar el lugar en que está á pique el blindado 
Blanco Encalada. 

lJios guanle á V. E,---AGUSTíN EDWARDS.-Ji. 
Carvallo Eliz(ddc, Secrct~rio.» 

lJ) «Santiago, 1.0 de Septiembre de 18üg.-El Se
nado ha elaelo su aprobacirln al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Att. 1.0 Para obtener los grados universitarios no 
será necoBario ha bel' renrlído exámenes anuales, y 
sólo f'e oxigir:'m pruebas finales en confortl:idad á un 
l'Pghmento que elebe dictar el COllsrjo de Instruc
ción ]')ública con a;:¡robaeión del Presidente de la 
Repúhlica. • 

L()s qUG aspiren al bacilillerato en humanidades 
üel)crán, adem:t~, haber rendido tres años antes á 10 
menos, un eX,Il11Cn que comprenda la mitad del curso 
8(>gL111 el Inismo reglamento á que se refiere el inciso 

Antes de la oruen uol día y á Ínr1ic;\C;Íón del i-eüor anterior. 
Montt don Pedro (l\Iinistro del Iutelior), se aconló, I Lns que llO hubieren obteníclo aproba· 
después de algunas 8bservacion8s del 081iOr Gazi t íu, ción en lll.s p!'ue bas sólo podrim repetirlas después 
tener sesi6n al día siguiente ~ las hora, do co~tnll1- ,le Liflllfcurrirlo el plazo que fijen los reglamentos, el 
bre para continuar en la !locho, cn .:aw (i ne el que no podrá oxceder de un flño ni bajar de dos 
proyecto sobre inscripciones YHe1 m c1(;\ Sen"üo con mGse~. 
modificaciones. I ArL 2- o I~as comisiones examinadoras se compon-

clnln de cuatro miembros, 
El señor Edwards don Eduardo pi(lió al sdior 

Ministro del Interior que solicitase del Senado la 
aprobación del proyecto relativo á los fusilados de 
Putagán. Después ele algunas palabtlls elel señor 
Montt don Pedro (Ministro del Int\lriol'), se di6 por 
terminado el Íncidente. 

Para cada prueba habrá dos 6 más comisiones, y 
de cllas, una á lo menos, sel'~ compuesta exclusiva
mente do profesores 6 ex-profesores del Estado y 
otra mixta, compuesta en número igual de profeso
res 6 ex-profesores del Estado y de profesores 6 cx
profesores de la enseñanza particular si los hubiere. 

Los cant1idatos podrán rendir examen ante cual
Dentro de la orden del día se !li6 por termina('!J, I q\lic,ra ele las comisiones. 

á causa de no haber hecho uso de la palnha nillgtln I Art. 3. 0 Lns nomhramientos de examinadores se 
señor Diputado, la interpéJación sobrE) los sucesos harán por el Presidente de la República y deberán 
relacionados con la prisión del juez de Tel1lllco. ¡recaer en personas que se huyan ocupado por más de 

-- cuatro años en la cllscñ3nza y que hayan sido profe. 
Continuó la interpelaci6n relativa á la constituúo- J SOl'es de los ramos á que las pmebas se refieren. 

nalidad del nombramiento del señor Villamil Blanco, Para estú efecto el Consejo de Instrucci6n Públi-
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ca pasara oportunamente al Preúdente de la Repú 1 PROYEO'i'O DE LEY DE OABOTAJE: bEca una nómina de .lo:~ profesofl)s. ó ex-pj'üf~sol:es ArUculo 1.0 Un año después de promulgada la que reúnan las condIclOnes requerIdas en el lIlCISO presente ley, el cornerCÍo de cabotaje en las costas precedente.. . . . de Chile se harú por las naves de la .:\larina mercan-Art.4.0 Los ll11embros de las COm¡,~I.ones examll1.a. te chilena, matriculada, y en ~ollforll1idad ú la ley de doras serán l'¡~mUllelwlos COl! una,canttdad, por caCl~ Navegaciól! (Art. 1.0) Desde esa fecha las naves ó ho:a de tnlbaJo, que no excede m de seIS pesos nI vapores de comercio extranjeras que transporten probajará de tre.s. . . duetos ó mercaderías nacionalizauad de un puerto á E~ ConseJo de In~tl'~!CCIÓ,I:, con aprobaCión del otro de la República, pagarán un derecho semestral PresIdente de la Re¡mbhca, fijará, s~gun la natura- de tres pesos por tonelada de registro, (Reglamento le.za de las prueba~, la remuneraCIón correspon- de arq'180 de 21 de Julio de 1886), que se titulará: dIente. «Derecho de cabotaje.» Los profesores del E,tado estarán obligf\llos á 
desempeñar el cargo de miembros de las comisiones 
examinadores de los ramos que cnsl"ñen, ~ielllpre 
que deban ejercer esas funciones en el lugar mismo 
de su residencia, y les corresponderá igual remune
ración especial corno ¡í los demás examinadores. 

Artíw10s transitorios 

Art. 1.0 Los alumnos que hayan iniciado sus es· 
tudios con arreglo al plan vigente po (Irán obtener los 
grados en conformidad á las reglas que rigen en la 
actualidad hasta el 31 de Diciembre de 1897. 

Para este efectrJ los exámenes an uales se rer,dirán 
ante comisiones llombl'a,las en la misma forma que 
indican los articulos anteriores. 

Estas comision"s funcionarán en los colegios á 
que pertenezcan los eXRminanllos, sal vo que no ten· 
gan, á juicio de la mislUa eomiEión, los elementos ó 
útiles indispensables pam apreciar los conocimientos 
de los alumnos, 

Art. 2. 0 Los reglamentos que requiere la ejecución 
de esta ley sentn dictados dentro del término de seis 
meses. ) 

Acompaño los antecedentes. 
Dios ~uarde á V. K-AGUSTíN EDWARDS.-F. Car

vallo Elizalde, Secretario.» 
3.° Del siguiünte ofici,): 

«Honorable Cámara: 
En las sesiones de .J unio próximo pasado tuve el 

honor de presentar un proyecto de ley relativo al so 
mercio de cabotaje en las costas de la República. 
Publicado dicho proyecto, él llamó la atención de los 
armadores de Valparaiso y del Círculo Naval de este 
puerto. Bajo los allspÍt'ios (le h Sfj':ietlad menciona· 

Art. 2. 0 Las na ves de comercio extranjeras de vela 
ó á vapor podrán tomar carga para el exterior en 
cualquier puerto ele la cOHa (aIt. 1.0 y 17 de la Or
denanza de Aduanas) y desembarcar la carga que 
traiga del exterior en el puerto de su destino siem
pre que éstos sean dc los clasificados como puertos 
mayores. 

Art. 3.° Para los efectos del artículo anterior, se 
habilitan en favor de las naves extranjeras todos los 
puertos mayores de la República. 

Las naves á vapor procedentes del extranjero po· 
llrán t~car así mismo en los puertos (franco") del te
rritorio de Magalla1l8s y canales adyacentes que el 
Gobierno declare abiertos al comercio. 

Las de vela pueden tocar en los puertos mayores 
para tomar 6rdenes y dirigirse al puerto á donde es
t'lVier8 clestinado su cargamento, no pudielldo exce· 
del' éstos de dos, cumpliendo en el puerto mayor con 
los r'3quisitos que señale la Ordenanza de Aduanas, 
si el puerto de destino es de los calificados como 
menor 

Art. 4.° En caso de arribada forzosa, será permi
tido á las naves extranjeras recalar en cualquier 
puerto de la República, pero sólo para reparar sus 
averías y aprovisil'mamiento y ~eguir viaje á su des
tino. Pero si las avel'Ías que hubiere sufrido fueren 
de tal magnitud que sea necesario el transbordo 6 
desembarco de todo ó parte de su cargamento, ya sea 
para la inspección de la na\'e éÍ su reparaci6n, y si por 
las averías experimentadas la mercadería se enCOn
trara averiada y que fuere neceBaril) su pronto rema· 
te, le será permitida su internación, debiendo en es· 
te caso barer su arribada á puerto mayor ó sujetarse 
á las prescripciones de este puerto. 

da, se nombró una cOJlJiRión c()n el encargo de estu· Art. 5." Los vapores nacionales 6 extranjeros, ya diar mi proyecto de ley. La ComisiÓn rIel Círculo sean sin itinerario ó de carrera fija, que hagan escala Naval, después de oir la opinión de los principales I en más de un puerto de la República, transportarán armadores del pai~, elaboró el proyecto qne vengo en gratuitamente la corre,'1pondencia destinada á los someter á la consideración de la Honorable Cámara, pnertos de su escala (en conformidad á los Reglapatrocinándolo como mio para los efectos de trami- mentos vigentes de Correos). 
tarlo conjuntamente COll. el que tuve ocasi6n de prc- Art. 6.0 Los contratos que se efectlien con las sentar en el mes de JunIO. compañías de vapores de líneas establecidas con iti. Los dos proyectos exigen que sean modificadas ncrc¡rio fijo, constarán de las prescripciones siguientes: algunas prescripciones d~ la actual ley de Navega- Zarpar de los puertos de la República á la hora ción que con ellas tienen atingencias; oportunamente señalada eu sus itinerarios, so pena de incurrir en someteré á la Honorable Cámara esta neéesaria re· una multa que no baje de cien pesos por cada hor a furma. de atraso, salvo caso fortuito 6 de fuerza mayor, y El proyecto de la Comisión del Círculo N aval, de clOE;cientos pesos por cada día de atraso a su lIe • que, 10 repito, hago mío ¡nm los efrectos de la tralll j.[ gada al puerto de Valparaíso, según itinerario. tación, es como sigue: I Art.7.o Las nayes nacionales serán subvenciona-S. O. DE D. J 67-68 
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das en la forma que se expresa en los incisos si· 
guientes: 

a) Se concede, a título de protecci<Ín, un auxilio 
anual de cuatro pesos por tonelada de registro a todo 
armador ó Compañía que posea mas de dos vapores 
que midan más da trescientas toneladas de registro 
y que hagan carrera fija, ya sea en aguas nacionales 
6 extranjeras. 

I,as naves que tome el Estado á su serVIcIO per
derán ese d«recho por el tiempo de la ocupación. 
Asi mismo las naves que se encuentren en repara· 
ci6n, se les descontará por mensualidades la parte 
del auxilio que les correspondía. 

b) Los vapores que hagan carrera fija y que ten
gan las dimensiones y número señalado en el in 
ciso anterior, gozarán de cincuenta por ciento de 
dicho auxilio; 

e) Los buques de vela del mismo totielaje que 
transporten productos nacionales al extranjero, y de 
retorno importen mercaderías extralljeras, recibirán 
como prima anual las que se expresan en el illCiso 
siguiente, siempre que rindan los viajes que en él se 
indicaR; 

d) Las primas para las naves que proceden del 
Con'tinente Europeo é Islas Británicas, serán de dos 
pesos por tonelada de registro al ¡¡fío, siempre que 
hagan un viaje redondo dentro de él. De un peso 
cincuenta centavos por tonelada para las 11fwes que 
hagan un viaje redondo uesde los puertos de la Amé 
rica del Norte, Central y del Sur por el Atlántico, 
Australia y Nueva Zelanda. De un peso veinticinco 
centavos para los que hagan un viaje redondo desde 
cualquier puerto de la América del Norte (ilIal' Pa, 
cifico, Colombia Inglesa y América Central), La 
misma prima para las naves que hagan dos viajes 
desde Colombia y Ecuador y tres viajes tÍ. las costr.s 
del Perú. 

De un peso para las naves que transport.en made 
ras desde Ancud, canalfls de Chiloé, Islas Guaitecas 
y demás pt'ortos que exploten maderas, siemprr, que 
éstas. sean transportadas al norte elel paralélo 30° 
sur; que las naves hagan tres viajes en el año y cua
tro al sur de este paralelo. 

Art. 8.° Todos los vapores que naveguen ó sean 
matriculados con la bandera nacional en conformi 
dad á la ley de Navegación, pueden ~er oCllpados 
por el Estado en ca~o de cualquier conflicto interna· 
cional, abomindoles á sus armadores, convencional, 
mente, un tanto por tonelada de registro según el 
producto líquido que arroje el balance de la Compll' 
riía en el último semestl'e pam cada buque ó vapor, 
siendo de cuenta del Estado la limpieza de fonelos, 
pintura, consumo de combustibles y pago de tripll 
lación. 

Todas las naves á vapor que en lo sucesivo cons
truyeren las compañías de vapores subvencionadas 
por el Gobierno, deberán serlo en conformida(l á 
planos aceptados de antemano por el Supremo Go
bierno 'tomand:J en cuenta el servicio de cruceros 
a\lxili~r~:; á que puedan ser destinados en tiempo de 
guerra, recibiendo por esta intervención una gratifi
cación de un veinticinco por ciento sobre el monto 
total de la subvención anual. Además se abonará 
por el Estado el exceso en el contrato de construcción 
por cada milla que exceda de dieciséis y que consnl-

te el menor consumo posible de combustible en las 
naves de su clase en la época de su construción con 
el máximo de velocidad. 

La prueba oficial se efectuará una vez que la nave 
llegue á la capital del Departamento de Mar-ina, ante 
una comisión oficial. La durar ión de la prueba no 
podrá ser mellor de seis horas y bajo las condiciones 
siguientes: tiraje ordinario, carboneras abarrotadas y 
cincuenta por ciellto ele carga de su tonelllje de re 
gistro, sin incluir en ésta los víveres, aguaJa, pertl'e
chos, etc. 

Art. 9.° Lag ingresos que prodnzca el derecho de 
cabotaje, se dedicarn, exclusivamente al sostenimien
to de la MalÍna Mercante ~acionalt qnedando el 
Ejecutivo autorizado para solicitar del Congreso 
suplementos anuales cuawlo ést.os no alcanzaren a 
c,¡brir sus egresos de las primas Je ~ubvenciones de 
que trata la presente ley. 

Art. 10. Deede la promulgación de esta ley, las 
l1i1ves de vela nilcionales estarán en la obligación de 
llevar á su bordo uno ó más pilotines que salieren de 
la Escuela, de Pilotines en el caracter de pilotos 
terceros con el Eneldo correspondiente á su cla~e en 
la Marina Mercante. Y quince años 11espué'l de pro
mulgada la presente lpy, todas las naves de vela y 
vapor elc la Marina ]\fr,rcante Nacional cleherán ser 
m¡¡ndadas por ofLiales chilenos y ser tripulados á lo 
menos con dos tercios de su equipaje con marinos 
nacionales, so pena Je perder los beneficios y dere' 
chos q \le esta ley les otorga. 

Art. 11. Las naves d¡J vela ó de vapor que se 
COIlstrnyan en el pa{s, ya sean de fierro, acero Ó 
tlHldern, mayores de quinientas toneladas de J'egi~troJ 
teurlrán un premio de veinte por ciento sobre el pre
¡;io de costo por tonelada de registro, cuando é"ta se 
cncnentre lista para emprender vir,je y que relÍna 
todos los requisitos ele navegabilidad conforme á la 
ley de navegaci6n. El precio á prima sera abonado 
al llrmad(il' y constructor en la forma siguiente: siete 
por ciento al armador y trece por ciento al cons
tructo!'. 

Santiago, 1.0 de Septiembre de 1893.-Abraham 
Ga;;it1Ía, Diputüdo por Ancnd.) 

4.° De dos solicitudes parti~ulares: 

Una del capitán don ,T. 2.° Carra~co y del sub· 
teniente don Fwnei~c() Garda, en la que piden se leB 
rehabilite para poder obtener invalidez en confor
llJida¡l á la lPy <le recompensas. 

y h otra del sargento-mayor dc,n IY áshington 
Cordero en la que también pide se le rehabilite para 
poder seguir trumitaI)(lo su expe¡liente (le in validez. 

El señor A'i'leglti Bodrífltwtt (Vicepresi
dente).-En la sesión anterior se dió cuenta de un 
informe de la Comisión de Hacienda en que se pro
pone qae se manden al archivo diversos proyectos 
y solicitudes. A~í se had, si no hay inconveniente. 

Acordado. 
El señor JJIQntt (don Alberto).-Desearía saber 

si se ha acompnña1lo un informe de la SOc:iedad de 
Minería a la solicitud de que se dió cuent~ en la se
sión anterior sobre liberación de derech0s de aduana 
para eiflrtas materias químicas con el objeto de be
neficiar los minerales de oro y plata de baja ley. 

El señor Arlegwi Rodrígw:~ (Vicepresí-
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dentc).-Nó, señor Diputauo. La solicilllU á que ~8 sideraria compatible con ese sentimiento de respeto refiere Su ::)eñol'Ía es una solicitud particular y tiene y esa aureola de prestigio que forzosamente deben que "er informarla por la comisión respectiva. acompañar á los hombres r¡ue se consagran al ser vi-¿Algún señor Diputauo usa de la palabra antes de cío del país1 
la orden del día! Yo r;o!1cibo que un gobierno que no cuenta con el Si no se lIsa de la palabra entraremos en la orden 8pOyO de la mayoría parlamentaria sea objeto de una del día. censura abierta y franca si alguno de sus actos se Entrando en la orden del día, continúa la ínter- presta á una interpretación desventajosa; comprendo pelación relativa á la constitucionalidad rlel 110m que se le derribe; 110 comprendería que so le despresbramiento dr-.l señur ;\Iini~tro de Guerra. 1'\1p,-le tigiase. Pero no se trata en estos momentos de un seguir usando ele la palabra el honorable Diplltatlo Gabinete sin fuerza parlamentaria en que fundar por Traiguén. ,óli,!o a¡J0Yo; se trata de un Gabinete qne puede El Reñor 1)e1 CllJnpO.-J)ecÍa aFr, honoraLle e.nbr con la adhesión declarada rlelmismo señor Vicepresi,lcllte, cuando Su SeñolÍa pOI haber llpVa, Diputado interpelaute. Yesta situa3ión es vedadedo la hora levantaba ~a sesión, decía que yo .COl:_,j, I rameute singu}ar. Su S~ñoria :ontribuye, por un l~~o, deraba un deber ,le mI parte dar algunas explIcacio, con Sl! espontanea contianza a mantener a ese lI!msnes á la Cámara como fundamento (le mi voto terjoj y por el otro, trabaja para que el ll1iBU10 negativo á la indicación formulada por el honorablel\Iiüsterio ·á quien sustenta, viva sin el necesario Diputado por Rere para que pase á Comi"ión la prcf-tigio, sin el decoro necesario. cuestión de con,~itl1cion;didad del nOlllbmmi,mto, Vna proposición corno la qU'3 ha suscitado el honopara el cargo de :i\Ii¡¡i~tro de Gllerra.r de Marilla) rabIe Diputado por Rere, por másque se diga que no recaído en el seitOl' Villamil Blanco. Dech también Im'senta alcance político ni envuelve una censura que un deber semejante se fllllilab" en la proflllllla motivalla por el cargo de una infracción constitnconvicci6n que me asiste acerca de la cOllstituciona- ciúnal, es una proposición de dos caras: una aparente, lidad de dicbo llombramiento y acerca d', la ab80 que s6lo se ve aquí, dentro del campo de los princiluta inconvenienóa de enviar esta cuestión á pios constitucionales y legales, otra real que se ofrece Comisi(jn. á la contemplación del país entero, de propios y Prosiguiendo ah0la "Ji d ra,:iocinio que cmp,'z,tl>a extrario,: Ulla que pretende manifestar que no está en á desarrüllar En la sl'dión ]Ja~aJa, debo repetir (}':e,;Í tr:la de jnicio la responsabilidad parlamentaria del mi juicio y pcr 103 lllo:,lnH 'llW me propongo e:\:))I'" Ga],illete, y otra que pretende desprestigiar á ese prosar, la Índi(~a::ióll <!,.¡ H'Jlor Diputado por },{er" pio Gabinete ante la opinión pública. atendida su forllla, alcllilido el alcance político que LR proposición que á tales resultados propende, no presenta, no ed eonecLa ni es aceptable. es compatible con el decoro natural de un Gobierno, No aceptv, hon(}rab~e Vir:e¡m,sidente, la f ,t'!llil cuyo prestigio debemos todos contribuir ú nuntener de la indicación del scitor Dipnta,lo inL0,l'pcJant¡" p,Jrqu8 esa es nuestra obligación, desde que vol untaporque bajo la apariencia dd simple estudio <le una rianH'llte le brindamos nuestra confianza y nuestro cuestión de principios abi-tJactos, elb eneierm una aparo. 

CenSUl\'\ disimula(h, indirecta, contm el J\Iilli8lro que K"ta sola razÓn obstaría á que la Honorable Cámara refrendó el IlIJlllbramiento dd seüol' Villami! Blanco votase afirmativamente la indicación del señor Dipupara el dCSCJll¡wño de la carLel'~ de Guerra .r Marina tado por Rere. 
contra el Gabimte eJe que aquel :\finistro forma Pero, he dicho que un voto negativo á esta indiparte y contra el Gobierno todo. P'll'a mi no es caci6n se funda en un convencimiento de la consadmisible que el Gobierno \aya incnlTido en tamaña tituciollalidad dela designación recaída en elhonol'able censura, ni comprendo cómo aSllnto de esta natnra- seíior Villamil Blanco. Y tambión debo, aunque sea leza pueda ser enviado á Comisión. ('n breves palabras, tratar la cuestión teórica de La indicación del señor Dipntado, en realidad de doctrina y de principios, á la luz de nuestro derecho vQl'rlacl, tioJl(lf1, no ú la dilucidar:Íón <le un ¡l\1llto público y del derecho internacional generalmente oscuro de dereello, sino :í St'ntar al gobierno entero acepta,lo. 
cm el balliluillo do Itl,s acusados, J GIl v(.1 vello en unn I Se dice qne el nombramiento del seDor Villamil atmósf"nt de descródito y de desl;n~stigio. (~Ilicro B!anco para el cargo de Ministro de Guerra y l\hrina suponer por un instante á uno cllfllquicl'a de lIJio es inconstitllcional porque nuestra Carta Política honorables cole:;as, s8nta llo en aqn~llos silhu0,", exige, para desempeñar dicho puesto, la condición donde se custodian h'ljO severas responsabilirlades de baber nacido en el territorio de Chile, y se niega los intereses ,le la nación, donde se prestan al país al señor Villamil Blanco la posesi6n de esta cualidad. importantes y cu,'¡ siempre penosos servicios, donde Tanto las observaciones del honorable Diputado más que en ningun otro lJUci;to s" nC0esÍta estar interpelante, como las del honorable Ministro del rodeado de prestigi.) y re:,peto, de adhesión y Interior, están vinculadas á la inteligencia del artículo confianza. para que el desempeño de tan 8rrlua constitucional que dice: «son chilenos los nacidos en misión sea llevadero y proveclHJRo á los Íntcrc- d territorio de Chile.» ses generales; quiero SUpOrIf'l" á uno cualquiera de ¿Cómo se entiende esta disposición fundamental? mis hcnorables coml'aüero,o, "entado ahí en obsequio ¿Está tomada la palabra «territorio» en el sentido elel bien público, vo 1,) pregn!ltl\ria ¿serí:t aceptabl,,, restringido de la porción del continente Sud-Ameritolerable para él tina "itua';Íón etF{voc~, (lldosa, que cano, es decir la tierra firme de Chile é islas adyao antuviera por \In tiempo indefinido todos sus actos celltes? ¿O en el sentido lato, el sentido técnico que ficiales en una indecorosa incertidumbre? tLa con· a la voz «territorio» atribuye el derecho internacional 
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incorporado en nuestra Constitución misma? P,ll a mí r la elevación de miras comp9.tiblcs con el augusto 

es evidente que la palabra est<i tOl1lah cn estc úl:,itllo I caráetl'r de su investidura. 

sentido, por cuanto aparece, ue la mauc,ra má, obvÍé!, I En este lecinto baBta CIliO un hombre honrado, en 

que nuestra Constitución, al con¡;jgw\l' 1:1 I qníen 1ft C¡¡mara tiene contiallza, dlrm8 un hecho 

del artículo 5.°, se ha inspimdo, ha ren"jc\do 10" lile \ para qne es,) hecho sea acel',ta,l0 como la expresión 

dios generales que, según el derecho iuteEi·.n'ln·,ll di) h V,)¡:],,:l. Aquí una voz autorizada ha afirmado 

universalmente reconocido, sirven para a,Ll¡¡irir la I que el scfíur Víl!amil BLmcn naGió en la '~apa del 

nacionalidad, y que son: la ciudadalllll de nacimiento, Ministro chileno en Pads; esta circunstancia debería 

la de extracción, la de domicilio y la de privilegio. bastar para considerar al ferlOr Ministro de Guerra 

El hecho sólo de que nuestra Constitución cOíltemple como ehilono de origen y dotado de los requisitos 

las diversas acepciones del origen de la ciuebdanfa, cOllstitucionales para desempeñar ese cargo, 

está probando que no ha podido signific;al', con la Pero, se han av::mzado algunas opiniones respecto 

palabra territorio, la sola extensión del terreno do al alcance que tiflllen las inmunidades diplomáticas. 

Chile, sino el concepto lato que ella tiene en el c1e- Se ha sOctenido que el dorechu de los }Iinistros 

recho internacional. diplolllátieoB de sustmerse á la juris<liceión del país 

A sostener esta interpretaci6n COllver¡ron t'Jdos los en el cual están acrcclit:lllos, no debe llevarse más 

comentadores de nuestra Constitución. El honorable all(l llg bs uiembros clll su familia y su comitiva ofl

Diputado interpelante se equivoca cldO!lcliendo lo daL A 0ste respect(\ debo observar que el principio 

contrario. Desde el primer comentarlor de la COllsti- de la ext.mtenitorialidad no sólo favorece á la per

tución chilena, el señor Lastarria, hasta el sdíor Hu- sona del Ministro y de su comitiva oficial, donde 

neeus, cuya autoridad se cita ele preferencia, todos quiem quCl él ó olla se encuentren, sino que abarca 

concurren á confirmar la teoría que vengo soste- la moralla, la casa material de ese fUllcional io, porque 

niendo. tanto en el coneepto estricto ele la persona del Mi-

~i á e~tos ante~edent()s, q,:w por sí solos revi~t(J~ll Ilititr?'.,?o!JlO en el c~l:uepto del lugar don?'l P?see .su 

capüal lmportancla y autonctad, agregamos el t.estl- dOllllCWO, la Cxc¡;pCwn de no estar sometIdo 11 la JU

monio irrecusable de casos concretos que establecen ris,lieción del pa{s üonde aquél está acreditado, con s

precedente y forman tradición, vemos q He la práctica tituye una garlllltú, de re~peto y de ind"penelencia 

ha dado plenamente razón á la interpretación de los en el drsempeüo de la misión que al Ministro in

comentadores. Se ha hecho men,ioll del ca,'1'! de los cumbe. 

hijos del ilustre don An<hós Bello. Voy á añadir Si, pues, no se puede sostener que la casa de un 

algunos detalles que no han Eido l'econll\uos. Ministro ,1iplomático está sujeta á la jurisdicción del 

En 1849 don Juan Bello, hijo del emillfmte pu- Estado donJa dicha casa exíst.¡; materialmente; si, 

blicista, fuEí elegido Diputado por el departnmenio ele por el coatrario, el Estado del cual dicho Ministro es 

la Laja. Uno de los miembros ele la Cámara, el eeñor rrpreRPntante, extiende hasta ese lugar su soberanía 

Vallejos, objetó dicha elección, impugnándola con y juris,1icción, tampoco se puede negar que la casa 

motivo de no ser don Juan nello ciulla<lano chiieno. del Ministro extranjero es territorio de ,m país, y 

El seüor Lastarria defendió victori08ament.e el aere- que por el hecho de nacer una persona en ella se 

cho del Diputado por la Laja, y la Cámara recOlwció verifica la cOllllieión ele la ciudadanía de origen. 

que era chileno por nacimiento en h llU1S perfecta No crea la nOl~orablc Cámara que pretendo arbi

inteligencia de ese término. Ahora bien, clon ,r\Jan tralÍamenLe dar este alcance al principio de la extra

Bello no hahía nacido siquiera en la mOl'aJ;t elel Mi-¡ territorialidad. No he encontrado, es vedad, UIJa 

nistro chileno en Londres; pero, se atenlli\) á l~l cir opinión autorizada qne verse sobre el caso concreto 

cunstancia de desempeñar su sellOr padre el Cf:"go ele qne nos OC\lPU, poro he tenidl) la fortuna de hallar la 

secretario de nuestra Legación en la Gran llretaña confinnflción de la teoría que defiendo en uno de los 

para dictar la resolución más favorable, para atri- uuís replüal10B trataclistas de uerecho internacional. 

buírsele la eindadania de origen. El célebre Bluntschli, en su Teoría General del 

Hay otro dato, elocuente por la singular amplitud Estado, libro II, capítnlo 21, después de sentar en 

que, e11 ese caso, se dió al precepto constitucional: grandes líneas lrI distir¡¡eión entre «nacionales» y 

don Andrés Bello no fué nombnl,lo secretario de «extranjeros», dice: 

nuestra Legación en Inglaterra por al'to llir"do de \{Ll primem e!asincnción reposa pritleipalmente 

:nuestro Gobierno. Fué el representante d" Chilf! en sobre la sangre y sobre la raza; es ante todo personal; 

dicho país, q \lien de propia autoridad lo in ristió en la consideración del lugar del nacimiento viene des

ese carácter. pués. El lazo que une el individuo á la nación es 

Sin embargo, la Cámara de Diputados, tornando decisivo; el lazo que le une al pais, secundario.» 

especialmente en cuenta que don Juan Bello habia Pn,gulta en seguida iquién es indígena ó nacio

nacido al amparo de la bandera chilena, q \liso pl'ote- llal~ ConLestanrlo á ella el autor, dice que las leyes 

gerlo con toda la generosa amplitud que la COllstitu- respollden de diversa manera. Las consideraciones 

ció n del país da al modo de adquirir la ciudadanía ele la sangre y del lugar permiten diversas combina

de origen. Esa resolución ha quedado en nuestras ciones. 

tradiciones, en nuestro espíritu parlamentario. Y Sistema del pafs del nacimiento. Quien quiera que 

ahora yo pregunto ¡,por que pretenderíamos hoy apar- naoo en el pnÍs es indígena. Este sistema que res· 

tarnos de esas traJiciones y Je ese €B[llritu? ponde 8obft) todo á lag concopciones de la última 

La Oámara no es tribullal de derecllO, no neeesi· ¡ époea <le la elbd mcclia, forma todavía la regla en 

ta prueba judicial para votar sus acuerdos. Ella obra Ingla.terra. Al!{ se distinguen los súbditos nativos 

4)omo jurado, y aprecia los hechos con la libertad y (natural born) y los extranjeros. Nace en Inglaterra 



SESIO~ DE 1." DE SEPTIEMBRE 533 

quien quiera que nace wbre un navío inglés ó en la 
morada de un :\[inistro i]]"lé,~ en el DxtrLnjero. 

La Améri'"a del N o)'te - ctos llli.sm'Js prin-
cipios. 

Sistema del domi"ili\). Es nlJ'l ségurnll fOfllla dd 
precedente, y responde mejor á las i,leas Illodernas, 
dando menos importancia al azar del lugar del naci
miento que á la larg:l permanencia ele los padres o 
del nacido mismo. E~tC' sistema es el del i-l.Ustl'Ía y 
varios estades "Iemanrs. 

Te IIemo;:', pues, qne la autorizacla opinion de un 
tratadista de l'I)putaeióll universal, coincide ex::\(:ta· 
mente con la qne á mí me ¡¡siste. Si es un p'incipio 
reconocido y ubserv¡lllo, sin e.xcepeion, pOI' la Ingla
terra de qlH', quien quiera soa !1flcido en la mOl'Rcla 
de Ult ministro de eRe pa{8, posca la nacionaliJad 
inglesa de origen, ¡por (pé habríamos de adlllir?rn\l8 
de qne el seüor Yillalllil Blanco, nacido en la Lega
cion chilena en I'arú', Lrga(;ión que la ficción <le 
extraterrito,'¡ali llu,l CX"lilH rle la inris¡lÍoción fran
cesa, y dnja hiljp la jllri,j¡ceión ,l~' Chile, slJa comi
derarlo, {t justo titulo, ciurlauano chileno nncido eu 
territorio nacional~ Yo no veo düwle estaría el in
conveniente. Y si la letra de nuestra CO)]stit,lCi'Jn 
concurre con eRll prineipio, ¿por qué llflhríal1los ele 
rehusar una solnción fanll'able y aclecua.rb, nuel1lú', 
al espúitll de esa llli"lll:l COllstitucion? T"mpoco Yeo 
el inconveniente. 

¡Qllé ~e IHoPU:'o la cada al exigir, para ser ;\[ini3-
tro de E,ta,lo, ('1 naei:1Jianto en el territorio de In 
Reprí.hlica? ¿Aca~o J¡~ Cil1crido que un hombre nnzen 
á mereed de:: azaJ', dentro de nuestras frnntpms lHf\

teriales, olla (luerido on redidarl consultar, para el 
desempeño de tan oncnrnbnclo puesto príblico, la 
efectivi(lad del vinculo ,le afecr;iones y generOi<OS 
sentimi.mtos qlle lig'l [JI hombre al pais en curo seno, 
bajo cuyo aml'aro Y C\1ya banrlura ha nacielo, ese 
sagrado vinculo .¡ \le lo 01 >Iig:l á ,acrificar,;; por la 
patria, á COlll partir sus ,1, ·'<l.-tres y sus glorias, ¡i in· 
molar; en pr.1 (le sus li1wrta(1(3s y gl'fll1tleza.o, vi\ta, 
bienes y cllanto ól po,;ee? Si es esto últill>o lo qlle la 
Constitucion ha perseguido, teólllo y dónde podría 
encontrarse una persona (l\le represente, COll lJl8y()], 

evidencia, la rcalitlar! de eso víncuio de afecto ¡",. 
trio, q\le elnietCJ ,le uno (1" los mir., c:l]lita
nes de nurstl'a pmanci pa,'i,ín púlitira, el nieto del 
captor de la .1Ir/'·ía hlfll'!, ¡Jo ~sc pr6cer (lue por sus 
virtudes y 9tH·: insí,!...;'lle~ fl'J'viciIJs, nlC!'(~eió neupar la 
primera magii'tl'atma de la n'tción? ¡:-\o se C011~llJla 
suficientemente el r~spíl'itn de la Constitución, enan
do un ciudadano relll1P, como el seí'íor Yillallli! Bhl> 
co, á tan jlustre~ flllteCl'c1clltes de familia, hcrrnalJa
dos con la hi" tai i:l lllism;¡ de los gra1lilus hech·ls ,le 
nuestro paí", la circ;1Il1st:lncia de lrab~rse c]eclic¡¡r]o 
desde ellarl templ'¡llJ:1 al s··l'yieio público, c1e haber 
sido ministro dipl'1IUátic0, ,lipllt,do., y ocuparlo im
portantes fillleiollc:~ en],¡ administración de Chile~ 

Esto no a,llllite rontl'O\"ersi:l. 
Ahora se ha hecho otrfl "hjcción. Se ha dicho que 

el seflOr i\Iinistro ,le GllNr:\ no solamente no es chi 
leno de r,aci¡¡¡ielltrJ, por Cl1allto no le favorece el 
principio (13 1:1, ex! ratcrr:tori:llidarJ, sino q'.lQ no (oS 

tamp;)co r,hilt'llo_ ('L J1ilJglln~ fo!'ma, por ;iWlltO. erR 
bolIVIano RU sen',,!, ]lldr,'. t'~ntonce8 i()11al sera sn 
oiudadanía de orige n? ~Será el seüor Villamil J3Janno 

francés por haber nacido materialmente en Francia, 
pa[s al cual no lo une vín~ulo alguno y al que nunca 
ha r;"l:¡ifestado volunbd ,le pertenecel~ ¿Será boli
Vi,tn \ por moti vo de ll~ nacion[\lidad de su señor 
palhe? 

En esta suposición hay un fundamento relativo; 
en dedo, viviendo el padre del SOllor Villamil Blan
co euando éste nacio, principio de derecho que no 
dcsconozco, pudieron atribuirle la calillad de boli
viano. Pero de benlos tener presente que, una vez 
muerto el pa(lre, y hallándose el que es hoy nuestro 
hOllorable Ministro de Guerra en su menor edad, 
por el hecho sólo de avecindarse su seüora madre en 
Chi],o, él si¡;uió la nacionalidad de esta última. 

S'1be la Oámara qn8 la madre del señor Villamil 
era chikll:l j él fué igualmente ci urlaclano chileno en 
la má3 lata acepción. Así se encontraron reunidos 
t\do" 108 requisitos de una ciudadanía perfecta, con
Qoli,lacl" por los vínculos (le la sangre, por el presti-

\11' las tradiciones de familia y por el hecho de 
rp,i· ¡ir en el país. 1'ne8 bien, dentro del espíritu que 
prc,lo\1lina á este respecto on el derecho de gentes, 
¿"qI1ivnlB la ciUiladanía en estas condiciones á la ciuo 

dll'lanía que se expresa por la palabra indígena, ó 
natural de un país por nacimiento? Inrludahlemente. 
Si !lO fl1er<l de este modo, el señor Yi!lamil no sería, 
por nacimiento, ciudadan:J de ningl1na nación. 

E,tas son, honorable Presidente, las consideracio
nes qne me mueven á aceptar como constitucional y 
del hylo correcto el nombramiento do aquel honora
ble CCihallero para el cargo dH Ministro de Estado, y, 
por cOl1sigui(mte, á nAgar mi voto á h ill,licación del 
señor Diputado por Rere. La letra y el espíritu de 
nuestra Constitución, nuestras tradiciones parlamen
t~rias y l('gales, las opiniones de nnBstrüs comenta
dores y jurisconsultos, las doctrinas ti que siempre y 
nniformemente han obedecido las Cámaras de Chile, 
to,-lo eso concurre á comprobar que aquel nombra
miento está bien hecho. 

Quiero llegar todavía mús alláj quiero conceder 
Que el caso sea dudoso. En 8Sta apreciación iríamos 
de acuerdo con el hOllorahle Diputado por Rere, 
pups Su Señoría pide el estudio rle una comisión, 
consi,lera!1l10 la cuestión como dmbsa. Pues bien, 
aún ,':1 esta snposición no deberíamos vacilar sino 
<lar al principio fllnclamental su interpretación más 
flmplia y favorable. A ello nos mue\'e ese vastísimo 
concepto que la Constitl1cioIl de Chile se forma y 
establece de la nacionalidarl de este país, ofreciéndola 
con ;¡!limo generoso y con extraor\linaria amplitud. 
1\. ello nos mueve ese axioma (le jnrisprudencia uni
versal que di3pone que lo orlioso c1eb9 restringirse y 
lo cle"favorable ampligrse. 

':\'0 creo, pue.o, que sea aceptable la inclicacion que 
discntimusj y cumplido mi propósito de explicar mi 
voto llegD.tivo, terminaré repitiendo lo que al comien
zo expresaba, que ('so voto es hijo de una conviccion 
sólida y tmnqllila, de que no hay, en este caso, ulla 
vi0¡aci6n do la Constitllcion del país. Esa conviccion 
llega más l('jos, llega h8StD. CrBel' que no sería correG
to cenSllrar al Gabinote en esta forma disimulada, ni 
en ning'ma otra, por l1n ae~o que ni real ni aparen
tC1J1PlllC rnel'crc 1111g, censura, 

::\fi "pinióll, {¡ este 1'P'S[l8ctO, os tan clara, que no 
experimento escrlÍpulos de ningnna cl~,se al negar mi 
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voto á la indicación del honorable Diputado por I ele nuestro partido.-( Manifestaciones en Zas galerías. 
Rere, y hago á Su Señúl'ia la justicia de creer que no I El seiio)' P)'esidente las Ilam(~ al ¡;!'Ilen). 
está en el ánimo de Su Señoría el atribuir á uno ~olo i Somos ami;,¡os de Piatón, pelO :;ulllOS más amigos 
de los miembros de esta Cámara la vohnltad de m Ille :'t ver,lad. 
bordinar el respeto y acatamiento que merecen las I Yo no trataré de la cuestión de principios de de· 
prescripciones constitucionales, á consideraciones de 11'0ChO internacional, tan bien sostenida por mi hono· 
conveniencia ó de cualquier otro orden secundario. rabIe colega el señor Trnmbull y no desvirtuada por 

El señor Mctthieu.-Sin las últimas palabras ¡la habilísima contestación del señor Ministro. No se 
del honorable Ministro del Interior y de las que aca· trata aquí (le los principios del derecho, en virtud 
ha de pronunciar el honorable Diputado por Trai- (1(0 los cuales se ~on~tituye 1ft ciudadanía; principios 
guéu, no habría molestado la atención de la Cámara g1lG deben tmtendcl'se ineorporados en nuestra logis· 
tomando parte en este debate y me habría limitauo [aeian pOf(ín(~ afectan 6 pnc,len afee! ar á relaciones 
á votar en silencio la proposición formulada. inkrnaeiollales. Pern, en las reglns de orden mera-

Cuando vi que se presentaba ante la Cámara la nlent" intemo, en las cuales es soberana ó absoluta 
cuesti6n de constitucionalidad del nombramiento dcl nuestra Constitución, no deben ni pueden conside
honorable l'IIinistro de Guerra; cuando oí las razones rrtrse inc8rporados preceptos elel derecho internacio
que se daban para afirmar que ese nombramiento no na!. ¡Para qué oscurecer una cuestión clara? 
era legal ó correcto; cuando supe, porque el rumor Se trata de una calidad, de un requisito que la 
pú.blico se había anticipado á la declaración que el COl:stitnei6n exige para ser PrcEidente de la l\epú
señor l\Tinistro hizo aquí ayer, de qae el hO!lorable blica 6 l\Jini"tlO de Esta,lo. 
señor Villamil había presentado, COIl una delicadeza i(~ué quisieron tleeir los cOllstituyel\tes del 33, 
que le honra .Y que hace tanto más sensible que ten- cHamlo (Jotahlecieroll esa condición y ell:mdo habíim 
ga,nos que tratar de su persona; cuando supe que el ddinic10 em d artículo 1.0 lo Cjue (lcbía é'nLellderse 
señor Villamil había ofrecirlo su renuncia, llegué 6. por el territorio de la l\epública? 
imagiBarme que el honorable Ministro del Interior, ¡<¿llé quisieron elecír cuanr10 prescribieron gue el 
tan versado en política, tan conciliador y wbre Lorlo Presir]ente!lo podda salir del territorio del Estado, 
tan patriota, vendría á decirnos: «Al hacer el nom Hin :tcner,lo del Congreso? 
bramiento del señor Villamil para la cartera de Gue- N o otra cosa, á mi juicio, c¡ ne no podría ser P]'esi· 
rra vacante, creímos, como creemos hasta ahora, que (18de ni Ministro el que 110 hnbiera nacido en este 
ese nombramiento era correcto; pero ya que se han rinc6n ele tierra que se extendía desde Atacama 
suscitado dudas, ya que tanto en esta Cámara como hasta el Cabo de Hornos y dC8de los Andes al lllar 
erí el Senado hay algunos de nuestros colegas guc PacHlco. No otra cosa que no era permitido al Pre· 
piensan de otro modo, para desvanecer estos escl'\l sidente de la República ealil' de estos límites ~in 
pulos constitucionales, si así quiere llamarlos el señor ncuerdo del Congreso. 
Ministro, nuestro colega de Guerra se ha anticipado La Constitución contiene, sin ernbargo, una ex
á presentar su !'enuncia y ha silo designado su reem cepción: los hijos de cllilenos nacidos en territol'Ío 
plazante.» extranjero, hailandose el padre en actual servicio de 

Yo no sé, señor, porque tengo poca experiencia en la 1~8pública, pueden ser Presitlentes ó l\Iinistros. 
estos negocios, si esto que habría ~ido encaminado á I~a r~xcepcióll no haee más que confirmar el principio. 
allanar dificultades, á mantener el e8píritu de conci- Pero el honorable J\linistl'o, para sostener la lega· 
liación, tan necesario en la clase de GobieIllo que ljelf¡d del nombramiento, se asila en el antiguo y ya 
tenemos, que habría sido considemdo por el país casi ahandonado principio de la extratenitorialidad 
como un respetuoso homenaje á esa Constitución por y afirma q\le la casa del J\IinisLro de Chile en -Francia 
la cual se han hecho sacriticios tan penosos; yo llO sé, forma parte del territorio de la Republic·a. 
digo, si esto hubiera podido ser considorado como un El honorable Mini"tro quiere llenar con una ficción, 
acto de peligrosa debilidad politica indigna ue hom con un artificio, un requisito exigido en términos 
bres de Est"do. claros po!' la COllstituci¡)n. 

Sea como quiera, el señor l\finistro del IntHior, P,)r mi parle, serror Presi<lrmt(', no puedo con ve 
por consideraciones que yo acato, ha creído '¡lle era llir, IW cOllvrmgo, en que la caca de Uila Legación Bea 
deber suyo afrontar la cuestión y colocarnos entre ell parte del territorio ,lo la Nación á la cu~l pCl'teneee 
respeto q~1e debemos á la Constitución, enten(li(la el f\,;;ente diplomático. 
lealmente como la entendemos muchos, y la adhesi()n Cnll~idere el honorable Ministro á qué consecuell 
al Gabinete ó mas bien dicho el mantenimiento (1'1 ~ia pe presta un principio semejante. 
la actual sítnadón política. t:li U10 fu,··ra cierto, lns autoric1arles elel país, 811te 

Señor Presidente, por deplorables que fllesen laB el ellal está acrcditallo el agpnte, no tendrían juris
consecuencias que hubiese de tener Gste voto, si es dk,;ión por fletos ejecuta,los llentro de esa casa. Un 
que Ilay voto; por mas transcendentales que hubio ,ldieo conletic1o en ella por personas extrañas á la 
sen de ser esas consecuencias, que yo creo que no Legaeian. 110 podría ser pesquisarlo ni castigado por 
han de serlo, puesto que no importa esta clIestión la justicia ele aquel paí,;. I\O podría serlo tampol'o 
una prueba de desconfianza en el Gabinete; coloca- por el Ministro Diplomático, quien no ida pOJ' cierto 
dos en esa situación, lo digo por mí, estamos por á aplicnr al delineu8llte la ley chilena, y P')!' mi pnrte 
mantener nuestra opinión constitucional. Colocados, no tengo conocimiento de que se haya solicitado la 
eomo ha querido eolocarnos el houorable señor del extradición ue persona alguna que hubiese perpetra
Campo, entre el decoro del Gabinete y Illlestro deco. do un crimen en la casa de una Legaci6n, es decir, 
ro, es~amos por nuestro propio decoro y por la honra en el propio territorio chileno, si la casa fuese la de 
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la Legación de Chile. El culpable quedaría sin caso 
tigo. 

Pero esto no es asi, y puedo citar un caso de que 
yo mismo fuí testigo presencial y cuyos antecedentes 
existen en la Secretaria de Relaciones Ex:teriores de 
Chile. 

Una noche penetró á la casa de nuestro Ministro 
e~ ~V áshingtotl, el señor don Domingo Gana, un in· 
dIVIduo. de naeiotlali,Ltll hl'asilera, llrgó h'lst'lla Illis· 
ma hablt.a¡j¡ln ,lel seiíor Ministro y de allí sustrajo 
una cantldall elc all¡ajas de la señora. Aprehendir¡o 
n.l ~lía siguiente, f~é juzgado y condenado por la j118' 

bCJa ameneana. SI la casa de la Legación era parte 
del territorio ehileno ~COll qué derecho juzcraron á 
este criminal las antori,ladeR americanas cu~ndo el 
delito fué cometido dentro (lel territorio :Jc (Jhile1 

Nllestr,) t6xtO de Dereehu Internacional, ael sabio 
maestro don Andrüs Bello, enseña uua cosa muy cIi· 
f~l'ent~. L'IS autorí,Jaues de Ulla Naci6n ejercen ju· 
rlsulcclÓIl sobl'c act"., (jecutados dentro do la casa 
de un agente di plomatieo, en muchos casos. Pueden 
rodCill'la pon la fuerza pública, penetrar (i ella y has 
ta sacar al Ministro si se hubiere hecho culpable de 
algún delito atroz. ¿Podrían de la miBma manera in. 
vadit, la jurisdicci6n yel territorio chilen,,1 N Ó, se· 
ñor; y es qm\ se eonfml"le la inmunidad ele nue [fa 

. " D 
zau los age.ates (lIpIOlllático8, por consideraciones 
muy obvias, con esta ficción á que el honorilble l\Ii· 
lli3tro del Int.eriol tIa un alcance tan lato. 

Ll inlUUllir.lad 11Ü e.;t¡\ ,;¡j la casa; reside en la pero 
sona d:,l agente ó en !u~ de los que forman su sequi, 
to ofiCial. L8S acompafía en la calle, en el teatro, en 
el templo, en toda..; partes; pero no se extiende á per
sonas extrañas, ni á los actos de éstas. 

Esta es pam mí sencillamell te la cuestión, y para 
resol verla ll(\ tengo para q lIé considerar otros casos 
posibles, como ID~ ,.Iel nacimiento á bordo de un bu. 
que, que nos I'I'O)Jrmia el spñor ;V[inistro. 

Cuando llegue l¡¡ ocasi(JII de un Ministro naéido á 
bon]o, si soy lJiplltlllo, cstu(liaré el punto para dar 
mi voto sobre ,íl. 

Entre tanto, señor, pienso qne las constituciones 
deben ser interpretadas á la luz del lenguaje corrien· 
te y usual, qlle cuando dicen tenitorio se entienda 
que es el que ella llama territorio, y no la ficción '¡¿ 

un territorio artificial ideada con objeto y con efet· 
tos muy deterrl1l nados. 

El señor l)el Carnpo.-Sin embargo, Su Se 
ñoria reconocerá que una per80ua nacida ~ bordo de 
un buque chílteno, sería chileno ...... 

El señor i,"lathicu.-Sí. señor; pero no podría 
ser elegido Presi(lelJt~ de la Repúblic¿J. 

El seflol' GOH;;xíle,"t I:Jrráz1u'i;:.; (don Nico 
las).-Seglín la teoría del sel101' Diputado, un Pre. 
sidente de la Rq¡ública que ce embarcara en algún 
buque de guerra de la .:-.ración violaría la Constitu· 
ci6u, que le pl'Ohibe s'llir de! territorio de la Repú· 
blica sin permiso del Congreso. 

El señor TValker .llIal'tí·nez (don Joaquín). 
-Balmaceda habría entonces violado la Constitu 
ció n antes riel 1.0 de Enero de 1891, puesto que sin 
permiso del Congreso se embarcó en Valparaíso en 
un buque de la ESCW¡ilra, sali6 fuera de las doce mi 
¡¡as que constituyecn al !llllr ar1yacentc ó territorial, 
para desembarcar en seguida en Taleahuano. Enton· 

ces, cuando se querían buscar todos los medios de 
[Jamar al orden al Presidente de la República, no se 
le o~\1f[i6 á nadie ver una inconstitucionalidad en 
aquel acto. 

El señor Robinet.-¡ Hizo tántas cosas Balma· 
ceda, señor Diputado! 

El señor Walkej> ltlartínez (don Joaquín). 
-Es qlle ele otras cosa~ que hizo ~e reclamó, y de 
esta 11Ó. 

El señor lJ'I(.~thie'u.- Tenemos la dolorosa ex· 
periellcia de jas Ínterpretaciontls constitucionales 
erróneas para que, los que creemos estar en la razón, 
nos dejemos arrastrar en lIna que, siendo aún dudosa, 
pude, sor resuelta en el sentido que menos contraríe 
el s'211timÍlmlo Ó la opinión públic2. 

iSc In olvidado acaso que en el artículo 3.° de la 

COIl,titución se fundaba el argumento para sostener 
quo no era el régimen parlamentario el que debía 
gobernarnos, sino el sistema personal Ó presidencial, 
representativo como se le llamaba~ 

Las Constituciones deben ser estables y perma· 
nentes. No deben ser interpretadas conforme á las 
conveniencias del momeJlto, lli levantarse ni caer á 
merced de los sucesos. 

A pesar del choque de intereses opuestos y de los 
p'Htidos en lucha, deben permanecer firmes é inmu· 
ta bIes como las montañas en medio del fragor de la 
telll pestaLl ó como las rocas en medio de las olas que 
las azobn. 

i Por qué no dejamos á un lado toda intenci6n 
política y resolvemos con elevación de espíritu una 
cuestión que afecta tan profundamente al respeto 
que debemos to,los á la Constituci6n del Estado~ 

El señor J'JIlatte (don Eduardo).·-Tengo el ho· 
nor de hablar á nombre de los Diputados que se 
sientan en este lado de la Cámara ... 

El señor Rotnero.-No en el mío. 
El sefíor Walker Jtla1'tíne~ (don Carlos).

Entonces, ¿en nomhre de quién habla Su Señoría? 
El S0110r RobÚ'tBt.-En nombre de todos los 

liberales que acu<lier~n al llamado de su partido. 
El señor ]}latte (don Eduardo).-~o pretendo 

lwblar en Hombre del señor Diputado que ha tenido 
A bien protestal'; pero si estoy eucal'gado de hacerlo 
jJul' el p,utido liberal de esta Cámara. 

En una reuni6n celebrada hoy por los Diputados 
d." diversas agrupaciones liberales, se discutió la ac· 
titud que asumirían en la presente cuestión, y se me 
confinó el honroso encargo de expresar las ideas que 
voy á exponer brevemente. 

La cnestión en debate, dado el rumbo que ha too 
mado,-no hay para que clisimularlo- -tiene dos as· 
pectos: uuo político ó ele alcance ministerial, y el 
otro eminentemente constitucional. 

El primero de ellos puede plan tearse en estos tér
minos: ¿quiere la Cámara un cambio de Ministerio? 
Por parte de los Diputados en cuyo nombre hablo, 
no existe tal propósito. A nuestro juicio no hay con· 
bitleración alguna de conveniencia pública que acon· 
seje provocar un cambio. 

Relativamente al aspecto constitucional de esta 
c\le~tion, hay entro nosotrlils diversidad de pareceres. 
AIgllllOS con~ideran que el señor Villamil Blanco no 
tiene las calidades que la Constituci6n exige para 
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ser Ministro de Estado; otros opinan que su nombra, 1 El Derecho Internacional establece que en estos casos 
miento es per~ectamente correcto y :'ond.ituciollal. s,e t.o:na en cuenta la .. nac~OJ:31idad del radre y no la 

Expuesta aSI claramente nnestra s,tU:lC1Óll, ee C;.llll-¡ i!cclón tIe la extraü'rntoflfl]¡ü:l,l. 
prenderá que hayamos resuelto clpsligar por completo La ley de Prusia, por ejemplo, declara que el hijo 
las dos cuestiones á que he hecho referencia. LGS legítimo de un súbdito prusiano es ciudadano de 
principios constitucionales son demasiado respeta·- Prusia ror nacimiento aunque haya nacido en el 
bIes para resolver sobre ellos por mirab exclusivalllen- extranjero. 
te políticas. Pero el honorable Mini~tro n0 terminó aquí, quiso 

Los Diputados liberales de las diversas agrupácio- llevar más lejos aún la analogía, y tanto el como el 
nes que forman el partido, obrarán en comecnencia honorable señor Del Oampo, han citado el caso de 
siguiendo su criterio individual en la cne~tión cnns los hijos de don Andrés Bello. Yo pregunto: tqué 
titucional que se ha desarrollado en est.e debate. I tiene que ver el caso de los hijos de don Andrés 
- El señor Tl'lMnbull.-Voy á usar de la pnla- Bello con la cuestión en debate~ ¡Para que confundir 
bra, señor Presidente, para contestar algunas de las las cosas! Se trataba de averiguar entonces si los 
observaciones hechas ayer por el señor Ministro del señores Belle pOllían ser Üiputados, si eran Ó no 
Interior, y, e:I esta sesión, por el honorable señor ciudadanos chileuos,-y para poder ser Diputado 
Del Campo. dio se requiere la ciudadanía, no se exige según 

Si el señor Ministro hubiera aceptado la discusión nuestra Constitución el haber nacido en el territorio 
en los terminos en que el q ne babIa la planteó, la de Chile. 
cuestión se habría mantenido dentro de 108 límites Pero tanto el honorable Ministro como el honora
de una interpretación constitucional. Su Señoría no bIe señor Del Campo ha confundido la nacionalidad 
lo hizo aSÍ, sin embargo, y se lanz6 á discurrir en con la ciudadallia-y no hay para que hacer tal con
pleno mar de las ficciones y de las analogías. fusión ya que todo individuo que tenga la capacidad 

Necesitábamos tan sólo, seúor Presidente, dejar jurídica necesaria al ejercicio de los derechos civiles 
en claro el sentido que debe darse á la pdahra tcrri· puede elegir libremente el estado áque desea perte
torio para los efectos del artículo 85 de nuestra necer. 
rJonstitución. Ha llamado la atención del honorable Ministro el 

Creo, señor Presidente, que la palabra ter?'ÍtoJ'ío que esta cuestión no haya sido estudiada por los tra
en este artículo tiene un sentido rcstringido, que tadi,tas modernos, que ellos no hablen nada acerca 
debe tomarse en su significación material ó natural. del nacimiento en las legaciones.- Olaro, porque á 

De otra manera no se comprende el objdo que ninguno se le ha Olurrido semejante absurdo. Porque 
tuvieron los constituyentes pam exigir esta conclición no hay uno que pretenda darle tal alcance, y esta es 
para poder ser Mmistro Ó Presidente. la mejor prueba de que el honorable Ministto está 

El señor Ministro del Interior ha insistido, sin inventando teorías para encontrar una justificación 
embargo, en que debcmos dar á la palabra territ()rio forzada á su procedimiento. 
el sentido figurado que tiene en el Derecho de Gen No hay tratadista alguno que pretenda que los 
tes, y yo he aceptado este modo de ver para los efee- privilegios y las inmunidades que se conceden á un 
tos de la discusión y esperaba que el honorable MiniBtro Diplomático puedan en caso ulguno exten· 
Ministro del Interior no se ln.biese apartado de este derse á personas que no pertenezcan á su familia ó á 
terreno y hubiese probado que según el Derecho de S'1 comitiva oficial. 
Gentes las personas nacidas en una legación extran- . Ahora, según la peregrina teoría del señor Minis
jera se considoran nacidas en territorio extranjero; tro del Int.erior, llegamos á un caso como el siguien
pero el honorable señor Ministro no ha podido citar te: Supongamos que se declara un incendio frente á 
un solo autor que sostenga tal ahsurdo y por esta ha una Legación, á la Legaciélll Inglesa, por ejemplo, y 
querido con esfuerzos de ingenio He,',\r la cuedión á que los habitantes de la casa incendiada se refugian 
otro terreno. en la Legación; sobreviene entonces un nacimiento. 

Ha citado el caso de personas nacillas á bordo de El niúo ha nacido, pues, en territorio de Inglaterra. 
un buque mercante en alta mar ó á bordo de un i8ería inglés ó chilen01 Evidentemcnte ehileno, 
buque de guerra, y ha declarado que estas personas porque el hecho de haber nacido en la Legación 
tienen la nacionalidad de la banclera que lleva el inglesa en Santiago no le da el carácter de inglés. 
buque. Según la teoría del honorable Ministro queda 

Una persona nacida á borclo del Capit(m Prat en establecido que si ti, un ex-Presidente de Chile en 
su viaje de Europa, decía el hOl1(,rable -:\liuistro, viaje á Europa le Tlace un hijo á bordo de un vapor 
habría sido chilena, y agregaba Sll Seuoría, «no in¡;(lés, ese hijo no es chileno sino ingles. 
podía ser de otra manera. iDónde podía haberse Tambi6h queda establecido que el hijo de padre 
supuesto nacida eAa persona1 i En nin¡;nnl1 parte?» y madre turcos nacido en la Legación de Chile en 

El honorable Ministro no está d,) acuerdo con los FrnncÍ:l puede llegar á ser Presidente de la Rel-'1Íblica, 
tratadistas ni con los córligos elel Derecho ele Gentes mientras que el hijo de padre y madre chilenos naci
que establecen que el hijo sigt1e la nacionalidad del do en la easa vecina no podda llegar á serlo. 
padre. El honorable Diputado por Traiguén ha citado á 

El hijo de un chileno nacido á bordo de un buque Blunschli, respecto á la ciudadanía de los nacid·)s 
mercante chileno en alta mar, ó á bordo de 11n huq ue en una I,egación inglesa. Blunschli refiere el hecho, 
de guerra chileno donde quiera que se encuentre es no da 8U opinión, y nosotros no tenemos para qué 
chileno, pero si el padro es inglés el hijo seria inglés tornar en cuenta la ley inglesa sino los principios 
aunque hubiese nacido á bordo de un buque chileno. elel «Derecho de Gentes»; pero, como lo he dicho, el 
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kmOl'able Diputado confunde la nacionalidad con la I trar á ella y hasta sacar al Ministro sí hubiese come
ciudadanía; nadie ha negado que el señor Yillalllil tiJIil algún delito atroz. 
sea ciudadano chileno. Hemos snst'!ni(lo qUtl no ha En apoyo ele esta te olÍa cib á Bello, á Martens, 
nacido en territorio chileno, y Blunschli, á quien Kliibcr, Hefft8r, Pinhoire Ferreirn, B1nnschJi, Burea
cita el honorable Diputauo, es d primero en (leelarar maqui, Eschll:lch, IYiequef,)[t, ,,'ildman, vVoolsey, 
que la ficción de la extraterritorialidad ele la casa Halleck, "\Vheatoll y á 11\1', quP mantiene que «El 
de un Ministro no es tan absoluta que puer}a exten- privilegio ele la extratorritorialidad de que gozan los 
derse á otras personas que los que compollen su co, embajadores no significa que sus casas puedan con· 
mitiva oficial. ,iderarse como territorio distinto, sino que exonera 

Aquí debo dejar constancia de que se ha desqlli- á la persona del embajador de la jurisdicción del 
ciado un poco, con argumentos muy sentimentales, Es Lado como también de la ley criminal.» 
la verdadera base de la discusión. Yo lament0 que En prueba de la inadmisibilidad de la teoría de la 
en esta ocasión se trate de una persona tan clístin extntterritorialidad de la casa del "rinistro, cita lo 
guida como mi honorable amigo el seilOr Vilbmil establecido segtÍ.n el Derecho ele Gentes respecto á los 
Blanco; ~ero deseo, antes que toda utra COSf\, que se matrimvníos celebrados en las legaciones y afirma 
cumpla la Constitución del Estado; y el señor Villa qnc eiltos matrimonios no puedell considerarse válidos 
mil Blanco, por doloroso que me sea declararlo, no f'i en maH8ra alguna Hon contrarios á la ley del país 
tiene, á m i juicio, los req nisitos que para ser Minis- enclonde S3 encuentra la Legación en que se han 
tro establece el artícula 85 de la Carta Fundamental. celebrado. 

En la sesión pasada observó qne todos los comen- Cita también el profesor Moore, para reforzar sus 
tadores americanos apoyan la idea de su Constitnción, argnmentos en contra de la ficción de la extraterrito. 
que exige, para ser Pr8"idente, el nacimiento en el rialirlad, el heeho de qne un crimen cometido en una 
suelo patrio. Y esto lo hicieron los constituyelltes Legacióu debe, según el Derecho de Gentes, ser juz
americanos con muy huenas razones: quisieron evitr¡r gallo por la autoridad del pals en que se encuentra 
que les sucediera á ellos lo que les habia suce,liclo ei'a Lpgación. Porque ei esto no fuera así, se llegaría á 
a otros países europeos, es decir, quisieron evitar las más absurdas consecuencias. Podriamos suponer 
que alguna vez llegase á su patria algún prlnci pe que se c0metiose un crÍmen en la Legación inglesa 
europeo que pudiera llegar á ser PresÍllente de los en IV áshington. Este crimen, según la teoría del 
Estados Unidos y destruyera las líberblles qne te f'eño!' ,Ministro del Interior, no podría ser juzgado 
nían. Creo yo que la misma idea tuvieron 1II1ef't,rus por las adoridRdcs anlericanas porque había sido 
constituyentes al estampar en la Carta el artículo 83. cometido en territorio inglé,", y 110 habienrlo tratado 

No quieiO molestar pUl' mucho tiempo la paciencia de extl'flclición entre Ingla:erra y los Estad03 Unidos 
de la Cámara; pero voy á referirme á lo último que no podría ser juzgado el reo por las autoridades in· 
se ha dicho respecto de esta cuestión. glesRA, de manera que el delincuente quedaría Ím

Un reputado profesor de deredlO internacional, PltllP,. 

el profesor Moore, de la Universidad de ColomlJia, Sin emba~go, el honorable Ministro declara que 
se expresa así: las Legaciones forman parte dEl territorio de la 

«Es teoría universalm.mte reconocida qne los de- N ación que las acredita. Agrrga «que esto es incues
rechos de inmunidades de qUll goza \l1! ilIiniRtro tíonablc y que asi está establecido por una tradición 
Diplomático tienen por ohjeto asegurarle la más antignísima no interrumpida» 
completa independencia en el cumplimiento ele sus Tal aseveración no me sorprende, ya que el mismo 
deberes como representante de un Gohiel'l1o extran, :l\Iinistro nos ha declarado que no ha tenido tiempo 
jero. Su domicilio no puede ser visitarlo por la poli para consultar tratadistas. 
cía, y esta inmunidad es lo que constítllye la invio I El princi pio de la extt aterritorialidarl era reconocido 
labilidad de la residellcia diplomática. Por una COI!- en la antigüedad cuando no había frlImada una idea 
fusión de icieas, se ha equivocado lainviolr,),ilidarl cahal de la soberanía territorial-de la jnrisdicción 
con la extmteT)'iful'ialidad) J á clJlleecuencia de esta absolllta de! Estarlo dentro de su propio territorio. 
confusión algun08 antores han llegado á (¡echmr que En un tiempo las inmunidades de que g,lzaban los 
el dotnicilio de un l\Iillistro es territorio extranjero ~¡illisLros se exageraron de tal 11l1nera que hubo una 
y que no está en manen¡ alguna sujeto ti ley loeal. rr,acción en contra del principio '~\le las permitía. 
En verdad, cuando los autores se han referirlo i la Estas inmunidades no se referían sólo al :Ministro, 
extl'atetritorialidwl del domicilio de un Ministro, á su comitiva y á su caea sino á barrios enteros dentro 
han empleado la p'llabl'a en su sentido fignrado, y de una ciudad. En l\Iadriel, Venecia y Roma existía 
expresa ó implícit.lm8nte han rerhazaelo la teorÍ:t <le lo que sr; llamaba franc!áse8 r!eslj.um·tiei's. 
que el domieilio es extraterritorial, 6 que es parte Se abusó de tal manen\ ele este privilegio, que se 
del territorio de la nación representada por el Mi- esforzaron algunos monarcas en abolirlo, y me como 
nistro.» plnzco en porler referirme á un soberano que com ba-

El miemo profesor declara terminantemente qUE', tió este jJl'in~ipio y cuya opinión debe ser grata para 
«tlO puede extenderse este principio de la ex~raterri- mis coleg:ls de los bancos del frente. El Papa Ino
torialíclacl á las legaciones, y en ¡¡poyo de esta iclea concio XI resolvió 110 recibir cm hajador alguuo que 
cita á varios autores que, 'entre otras cosas, declaran no renullciara á estas inmunidades, pero Luis XIV, 
que las naciones <I,/lo reconocen el derecho de ftsilo con su acostumbrada a!'l'ogancia, no quiso someterse 
en las legaciones.» Yen prueba que no pueden con- ft esto y mandó á 'Lav[tl'ilin COI) una fuerza de se te
siderarse como territorio extranjero cita el hecho de cientos solrlados para mantener el privilegio y por 
que la autoridad loeal puede, en ciertos casos, pene- esto Inocencio XI lo escomulgó. 
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El señor Walkel' j'lCal'tínet;; (don Oarlos).- Señoria en esto; quiero que no pueda decirse por él 
¿Ouál es el autor que dice eso? ni por nadie (llW no soy franco, quiero que todo este 

El señor Trw¡nbull.-EI prof~sor JUoore. a8untu se l'esae!va como deben resolverse estas eues-
El señor W(tll~e1' .Jlít)'Unet;; (don Carlos).- tiones, es decir, con hechos. 

bOita el hecho~ En consecuencia, pedir~ primeramente que se 
El señor TrUlnbull.-Si, las palabras textua- apruebe la indicaeión que he formulado para que este 

les son: asunto pase á Comi~ión; y después llegaré á lo que 
(Ley6). quería llegar más tarde, pediré á la Camara que (le-
El Papa le contestó COIl una bula de excomunián. clare QU8 el señor Villamil Blanco no puede ~<!r Mi· 
El señor Walker -'.1'lft)'tine,.~ «lon Cados).- nistro de Estado. Para esto espero contar con el 

Es que la excomulgaci6n no es la excomuni6n. apoyo del honorable Diputado por Lautaro. 
El señJl' TJ'ltn~bull.-Su Señoría es más cono· I El señor JValke¡' .ZJlartfnet;; (don Joaquín). 

cedor de estas cosas; yo no las entiendo ... Elltre ¡-Dentro del sistema parlamentario, es lo único co-
tanto, el hecho es qnl\ l~ pelea siguió. noclo lo que propon o ahora Su /:leñoría. 

El señor Walkel' jl1ctrtínet;; (don CaI'1(8).- El señor Al'ler/ni ROfl1'ig1Wt;; (Vicepresiden-
Precisamente por eso oiguió la pelea; se <Inedaron \e).-iAIgún señor Diputado desea hacer uso de la 
discutiendo si la excomulgaci6n era la excomlUlióll. palabra? 

El señor TrwJnbull.-Repito CJne no entiendo El señor Concha.-Pido la palabra. 
de esas cosas. El señor Al'legui, Ro(lríguc$ (Vicepresi-

Esta ficción ¡le la extraterritorialidad continuó dente).-Permitarne Su SeflOria. Hoy corresponde 
aceptada por algunos años; y el primno que la atacó elegir Mesa Directiva. Por \In olviclo no se hizo la 
científicamente fLlé el que es consÍllerado como el elección á primera hora y vamos 11 hacerla en este 
padre del Derecho Internacional Grocio Declaró qWl momento. 
tal ficción no poJía aceptarse, quP la extraterritoria- Se }Jl'oce,lió á la elección 11 el escTlttinio di6 el si· 
lidad no era un principio de ley intet'llacional y que glliente resultado: 
la inviolabilidad del Ministro y de Sil casa existía 
sólo en virtlld del consentimiento del Soberano do la PARA PRESIDENTE 

Nación ante la cual estaba acreditado. Todos los POI' el señor Zegers don Julio ............... 59 votos 
tratadistas modernos han seguido la opinión de En blanco....................................... 2 " 
Grocio. 

No deseo molestar durante más tiempo á mis ho
norables colegas, y por esta raz6n no cito las opinio· 
nes de los diferentes autores. Basta con lo ('1 icho. 

Queda así establecido que, según el Derecho In
ternacional, el hijo sigue la nacionalitlad Jel padre y 
que la ficci6n de un territorio especial de la Legación, 
si asi puede decirse, ó los privilegios de que goza el 
Ministro se extienden s610 á éste y á su comitiva, y 
no son inherentes al territorio. Por eso, aun cuando 
el señor Villamil Blanco haya nacido en la Legación 
chilena en París, no puede eonsiderársele como na
cido en el territorio de Chile. 

Es así como, desde el primer momento, he sentado 
la cuesti6n y como quiero dejarla establecida. 

Ahora, vuelvo sobro la indicaci6n que habia for

Total ........................... 61 votos 

PARA pmMER VIOEPHESIDElS'TE 

Por el seriar Arlegui Rodríguez don Javier. 59 votos 
" 11 Irarrázaval don Carlos. ........ 1 " 

En blanco....................................... 1 ti 

Total ....................................... 61 votos 

P AHA SEGUNDO VICEPHESIDENTE 

Por el señor Barrios don Alejo ............... 59 votos 
JI JI Besa don Carlos................ 1 voto 

En blanco....................................... 1 JI 

Total ...................................... 61 votos 

mulado. Se ha declarado por algunos de mis hOllara El sr.lñor Arleg1ti RoilrígLWt;; (Vieepresi
bles colegas que ella no está en buena forma, que tal \lente).-Qnmlan, por lo tanto, reelegidos el señor 
como la he hecho no es conveniente. Zeg81s como Presidente, el señor Barrios segundo 

Por mi parte, he confesado ya con toc1a franqueza Vicepresidente y el que habla primer Vicepresidente. 
que la forma que adopté es la que he consi¡J\'rado Puede hacer uso de la l'alabra el honorable Dipu-
más oportuna, y tanto las palabras del señ,¡1' 1Iini~tro tado por los Andes. 
del Interior como las del honorable seüor Del Campo, El señor Concha.-No extrañe la Honorable 
me han:afirmado en esa convicción. Rcalm(,Bt~, erGO Cámara que tomo parte en este debate, que tanto se 
que la Cámara debe, que la Cámara neceeita ilustrar- ha prolongado ya. 
se bien sobre esta glave cuestión: el saber un poco El asunto en discusi6n presenta (los faces: la una 
más nunca perjudica. de derecho y la otra política; esta última podría con· 

J\fas, desde que se me ha tacharlo de ser poco dllcirnos á una crisis minÍf,terial. 
franco, dándose á entender que he qucrill0 hacer de La cuestión de derecho ha sido luminosamente 
esto una cuesti6n política, voy á dar \lna explicación. discutida, y los Diputados que nos sentamos en estos 
Creo que los que me conocen me creenín bajo la fe de bancos creemos que el nombramiento de! señor Villa
mi palabra cuando afirmo que mi intenci6n no ha sido mil Blanco para desempeñar el cargo de Uinistro de 
hacer política. Pero ya que el señ(.>!' Ministro del Gmrra, es perfectamente arreglado á la Constitu
Interior ha querido oponerse á mi indicación, ya que I ción. 
el honorable Diputado por Lauraro }¡'l dicho que no Oonsideramos que la palabra «territorio) empleada 
soy bastante. franco, quiero darme la mano con Su por nuestra Constituci6n, se debe interpretar en con-
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formidall. ú las reglas del Derecho Internacional, al nes y sus votos con la más perfecta buena fe, como 
cual Jlue~tra Constituci6n no puede menos do refe- corre:<poude á re[mcsontf\llte" del pueblo que no de· 
rírGe en muchos casos. L:l palabra «te:Titr)rio» tiene bOIl tener 1ll:\S lléHllla lle cOllducta que el interés plÍ
auemás en el uso cmnlÍn, tratándose ,le materias le blico. 
gales ó constitucionales, una interpretaci6n conforme El señor Robinet.-'SiJ se inquieten, mis ha
á las prescripciones del Dere~ho Internaciollal, y norables colegas, al verme tr)mar la palabra cuando 
desde el momento en que llltestra Constitución, al ya se acerca la hora. 
emplearla, no la dennc de una manera especial, no L·)s pocos minutos qn8 restan me serán suficientes 
tenomos por qué ntn\mirlc nna :tc,,!:tión particular, para explicar clÍmo HJl.i"nrlo esta cuestión y las 
puesto que donde el I"gislaclor no distingue, no toca razones que me asisten petra yotar las dos ¡Jroposicio
al hombre clistillgllir. Si atribuyéramos ú la palabra nes fOlmula,las por el honorable Diputado por Rere. 
«territorio» el signitka<lo tan estricto '1\\\1 le quiere Procumré concretarme cuanto me sea datJle, aunque 
atribuir el sei'íor T"Ulllbull, no ve,) cómo podríamos upPllas alcance á orillar la materia en debate. 
ejercor jurisuicci6n sobre la provincia de Tarapaca, Util juzg,) declarar que soy uno de los diplltauos 
que no se pudo encontrar comprendida en la domar- liberales que dimos al honorable señor l\Iatte, don 
caci6n territorial hecha por el artíclIlo l.0 de la GJlJS- Eduardo, el encargo de expresar que no atribuíamos á 
tituci6n de 1833. esta interpelación carácter político, á despecho de las 

El honorable Dipntado por Rere ha lleva,lo talll- declaraciones del sei'íor Ministro del Interior. 
bién la cuesti6n al bllTeno ele la política. Nosotros Para pensar así, tenemos la justicia de nuestro 
estamos c())1l'enciclos tIe que, en el (l¡¡bate, se encuen- lado. 
tra envuelta una cue~ti6n polltica, no ele la poUtica tPor qué ha de UiUse semhlante político, carácter 
estre<!ha llel partidarismo, sino de la muy elevada del ele voto adverso al Gabinete, á una franca proposici6n 
derecho constitucional y del respeto al decoro na- que somete al estudio de la Cámara si el honorable 
cional. Ministro de Gnerm posee 103 requisitos indispensa-

l'Í arlie, señor Vicepresidente, podda aceptar que f bIes para serlo7 N o me lo explico. 
continuara en el ;\[inisterio una persona qne no tn- D" las propias palabras vertidas en dos ocasiones 
viera las cl~alidarles C'onstitncionales para po ({el' for di versas por el honorable l\Iinistl'O del Interior, se 
mar parte (le él En un:llwÚeria semr,jante no puerle d(~sprende qne ni él, ni sus colegas, tenianliotieia si
haber di vergencias; ni puede Dii,utado alguno dejar quiera del lugar en que había nacido el señor Víllamil 
se influenciar por los intereses de partiuo ó los de Blanco. Después de varios días de suscrito su nom· 
una coalición hasta el punto ele faltar á sus deberes bramicnto, les tomó de sorpresa el suceso. Entonceo , 

de repre~entante del pueblo y de chileno. Vlué lazo de responsabilidad liga á los señores Minis-
Con vencido, como eHtoy, señor Vicepresiclel'te, <le tros con el señor Villamil7 

la constitucionalidad del nombramiento del señor Vi Ninguno. 
llamil Blanco, votaré en contra ele las dos inuicacio Comprendería que existiera esa solidarirlad si antes 
nes del honorable Diputa(lo por Rere. De la prime- el," ser nombra:lo Ministro se hubiera discutido elnaci· 
ra, porque no es posible dejar en tela de juicio la miento del señor Villamil Blanco, y sus colegas, im· 
constitucionali lad del nombramiento de un Minis puestos del hechu, hnbieran opinauo que pouía ser Mi· 
tro, sometida al estnllio de una comisi6n; y ele la se- nistro y qne los escrúpulos cOllstitucionales expresa
gunda, ¡Jorque tengo la convicci6n ,le que el nom- dos en este debate eran escnípulos ele monja. Tal 
bramiento es ajustado á los preceptos de nuestra parlamento no ha existi,lo. 
Carta Fundamental. Luego no ha habido comunión de ideas prévias 

Para terminar, señor Vicepresidente, debo mani- entre los individuos del Gabinete y el último l\Iinis
festar á mi honorable colega el sei'íor Mathieu que si tro llamado á suceder al ssi'íor EIT¿zuriz. iCómo pue
los Diputados conservadores hubieran consiclera:]o ¡ ,]", ('n S(,Il1l'j\lUte situación, el caso particular del señor 
inconstitucional el nombramiento recaído en el señor V ¡¡lamil, comprometer la suerte (lel Gabinete7 No 
Villalllil Blclnco, lo habríamos obJetrldo en el acto, lo entiendo. Aun llegado el evento de opinal la Cá
sin que el de~eo de mant.ener la coalici6n actual, ni mara entera que el SfrlOr Yiliamil Blanco no reUlle 
ningún interés polítieo, hubiera pxlido arrastrarnos el requisito exigido perentoriamente por la Cons
á aceptar algo contrario á la Constitución. Una pme- titnci6n para ser Ministro, no vería yo--en su reti
ba de que nupstro criterio no se encuentra p,'rtnrba- ro--sino una crisis parcial elel Gabinete. Dejada su 
do por los intereses políticos, es, señor Vicepresiclen- puesto un :l\Iinistro para ser reemplazauo por otro 
te, el hecho mismo (lel voto q 11B ,laremos en una Ministro. Tcnd ría nlll s repetido el cas,) á que dió 
cuestión en que se encuentra envuelta la persollfl lle origen, hace poco, la renuncia del último Ministro 
un adversario político nuestro, como es el señor Mi- de Guerra, hoy hOIJOl able Senador por Chiloé, don 
nistro de Guerra. Isidoro Errázuriz. 

El señor .11Iathieu.-Sentiría que la Cá<uara Fué el organizador, el alma del actual GabilJete, 
quedara bajo la impresión de que yo he dicho lo que y su lenuncia no produjo la caída de sus compañe
el honorahle Diputado por los Andes ha querido ver ros. ¡Por qué habría de producirla ahora la del señor 
en algunas de mis palabras. Sn Señoría cree que yo Villa mil Blanco?.. 
he puesto en lln(la la buena fe de los qne en la di s- Yo no anhelo uerribar al l1inisterio, ni de8eo que 
cusión habida hall p<:lnsado de una manera diferente mi voto tenga ese alcance. 
á b nuestra. Pienso que esta es una alta cuesti6n de doctrina, 

Debo declarar, señor Presidente, que y0 considero una ele las cuestiones que más vivamente pueden 
que todos mi~ honorables colegas emiten sue opinio. interesar á un Congreso. Y lo único que lamento es 
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el aspecto enojoso que reviste-para mí-que soy 
antiguo amigo dclllIinistro de Guen',l v e,timn f;l 

carácter. v 

iPero qué valen, señor President0, los fl.fpcto~ ¡;il8 
el deber de velar por la fiel obsIJIv;,nei'l ,le L, 
soberana de nuestro pa{s,-la Cons!.itn.;Íón (~el 
tado,-que deb~mos religiosamente r(8))(,[:,1' 011 tc;·bs 
sus prescripciones? ' 

Indigno de este asiento de Diputado p01 Copiapó 
-tan honrado por nobles ausenteR-scntirúune si 
me faltara el brío moral para ceñirme al estricto 
cumplimiento de mi deber! 

La materia que debatirnos porld parecer obscura á 
algunos. 

Me parece á mi cbra (;omo el agua cristalina. 
La entiendo a,í: 
Don Manuel Villamil Blanco nació en ParIs. 
Su madre era una señora chilena, hija del ilustre 

almirante Blanco Encalada. 
Su padre, un caballero boliviano. 

Gobierno, ni dejó rastro en los archivos de nuestra 
C¡ineil!erful 

Cllltwló un hecho semejante acontece, cuando un 
chilollo inscribe, al nacer, á su hijo, hasta en los 
c0!!sulados se esta:"llJa la respectiva partida y se co
mUlJiea el suceso al Departamento de Relaciones 
:Ext(-~l iures. 

Mas no deseo detcnelme en este punto, El Reñor 
Ministro del Interior lo tocó, también, al pasar, co· 
mo r¡nicn esquiva las áscuas. Entretanto, el ,eñor 
Villamil dice que nació en la Legación de Chile en 
París .... 

Haremos lo que hacía Quevedo-el insigne satí· 
rico español-con un contemporáneo que se daba 
los ain18 de poseer el griego: creerle bajo la fe de su 
palabra! 

Demos, pues, por comprobado el hecho.-tQué re· 
sulta de él pam el caso actual?--Nacla. 

La artifieiosa teoría de la extensión del territorio 
á la momda de un a,;'¡mte diplomático, no logra re· 

R';! donde quiera, qU,e hubi~r~ nacido el reñor Vi· vestir al señor Villamil Blanco de la cfllidad preci. 
llaml1 ~Ianco habna Sido bohvlano durante su me- pa l'rclnmada por la Constitueiótl liara ser Mini$. 
nor e a '. . tro de Estado. 

Un afOrismo Jn??ntestable.de Derech,o de, :rentrs I No quiero enfrascarme en citas de Derecho In. 
establece que el hiJO menor sigue la naclOnahdild del ternacional que tenero á la mano, en número copioso. 
Ji'adre. E ' 1 t d "11 .. , '. < Sf,arnos lar os e e as, 

HIJO de padre oo]¡vIano (que no estaba en servÍ- ,~ • , , .. 
cio de Chile), el señor VilIamil, alllacer, fllé holi El senor A rlerru,¿ Rod1'lIluez (VICepresl-
viano. dente ).--PermÚame una interrupción el honorable 

Fué chileno más -tarde, constitw;í()na7mwtc, por Diputado de Copiapó. 
ser hijo de madre chilena y por el !Joebo de avecin, El señor Robinet.-Con el mayor gusto, señor 
darse en Chile'. Vi~epresidente. 

Como chileno ha podido ser sucesivamente Dipll- El señor A¡'lerJui Roclf'íguez (Vicepresi· 
tado, Ministro Diplomático ele la mr,s éllta categoría dente).-Hay acuerdo de la Cámara para celebrar 
é Intendente de provincia. sesión esta noche dado el caso de que hubiera sido 

Podrá todavía ser Senador de la República,.. uevue!t(;¡ por el Sellarlo el proyecto referente á elec· 
No puede ser J\linistro de Estado, ni puede ser I ciolles. No habiendo hasta este momento devuélto· 

Presidente de Chile. se ese proyecto, creo necesario advertir á los hono· 
Fáltale el requisito indispensable: ]¡aber nacido rabIes DipuLados que ya no se debe celebrar esa se-

en el territm'ío de la Rfpública. sión. 
Esto lo juzgo palmario. El señor 1110ntt (Ministro del Interinr).-Por el 
¡,QuÍpn podría negarlo? I cOlitrario, señor VicApresidente, creo que debemos 
Ma:~ t?da la debi!{sin:a argumen~acióll elel ]¡nl1ora- cc!obra.r esa sesión porque en este momento se me 

ble lVIimstro del InterIOr y del senor D¡pnt[\rlo p(]r comnlllca que el Smlado acaba de despachar el pro· 
Traiguén par;¡ probarnos que ha sido correcto el ycdo á fIne se refiere Su Señoría. 
nombramiento del Ministro de Guerra, pe redtF~8 á El señor Arlegu/i Rodríguez (Vicepresi. 
afirmar que el señor Villamil Blanco naeió en la clente).-Perfectamente, señor Ministro. 
Legación de Chile en París. Puede continuar el honorable Diputado de Oo· 

Este hecho no ha sido comprohaclo. piapó. 
Era á la sazón Plenipotenciario de Chile en F1'3))' IG señor Robinet,-Aceptada la extratM'ríto-

cia don Francisco ,Javier Rosales. rialid((ll, en su forma más amplia, sólo alcanza al 
Se dice que la respetable madre (181 sm~\Or Vi:]" personal ele la Legación, desde el jefe y su familia, 

mil Blanco fué á la J~cgaeión de Chile en husca de basta las personas y famili:ls de los secretarios, ofi
la sombra del pabellóll nacional para que 8'1 hijo ciales, empleados y adictos á ella. 
fuera chileno. La bandera de Chile, fllera del territorio, no en· 

y el padre del señor Villamil Blanco, hijo de 130- vuelve con su sombra á los huéspeJes de un Minis· 
livia, que tenía Legación acreditada en Puds, lleva, tro chileno. 
ba á su primer vástago no á la Legación lle Bolivia, Rastl'éense, como se quiera, citas de autores de 
sino á la de Chile! ... sEra acaso el seño~ V¡Jlamil (pa- Derecho Internacional y no se hallará \lna sola que 
rIfe) un caudillo caído y despechado con su sllelo des(liga lo que sostengo. 
natalL. La,; inmunidades signen como la sombra al cuer-

. y de este hecho singul,,:r-cln I1n .caballero l,:li-I P:', á.los r]iphmátic?s, pero esas inmunidades y,pri' 
vlano-que al niicer su hiJO, le de,st.lllaha con VIVO I \1)"gloS pon exd,:slvos, no son transferibles a los 
interés otra patrla-qllc la saya-no 8:1 levantó Qda hm'''pe:lG'; de un hogar diplomático. 
alguna: el Ministro chileno no dió noticia á nuestro El se¡ior Villamil Blanco, tierno huésped del Mi· 
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nistro Rosales, no nació chileno por abrir los ojos 
en un fillgUo pedazo de tierra chilena. 

¿CÓ1ll0 puede entonces creerse que su nacimiento, 
acaecido en la Legación de Chile en Parü', J,) roví'it,e 
del requisito elaro, perentorio, exígill0 p1íl' la COllS
titución-lwuer nacido en el tetritoi'io de lit Rep/rJJ?iGo? 

Por hallarme en un caso esp"cial que tiene sus 
analogías con el del señor VillJ.mil Blanco, yo he es
tudiado y meditado despacio el precepto constitucio
nal, ejo del presente debato. Los cO!Jstituyentes 
del 33 exigieron el nacimiento en el tel'l'itorio lle la 
República como requiHito imprescindible para ser Mi
nistro de Esta(lo y Presidente de Chile. Al e8ta1)le
cerlo así, quisieron alejar de cstos altos puestos á 
prestigiosos caudillos-nacidos en tierras extranjeras 
-caudillos que habían servido glorioeamcllte á la 
causa de la indepemlencia. Tal vez Gsta imposición 
será hoy tl nra, [lera es imposi~ióIl de la ley, y la ley 
debe acntUl'se sUllli~amellte, po;' dura ql\e sea. Más 
que ninguno de lUis honorables cole::\Cls, desearía ,¡\1e 
los que buscan el escudo y la sombra dd Pélbc1l6n 
chileno en cuaJe~quiera parte del globo terriqueo 
pudieran ser Ministros y Presidontes. 

El señor JV(tlker .iU(trtíne~ (don Cados).-
Hasta en los antípodas? 

El señor Robi1wt.-SI, hn:3ta en los antípoebs! 
El señor .1lIac-Clllre.-iY en la China~ 
El señor ltobinet.-Ahi, con mejores titulos! 
Varias veces fe ha traído á colaci6n el caso de jos 

hermanos B"lIos: don ü,rlos y don Juan. K o hay pa
ridad en el hech,,> recorJacIo. 

Los hermanos Bdlos nacieron en Lcmdres, siendo 
su padre, el sabio Andres Bello, secretario ,le! pri
mer Ministro que Chile acreditó en IlJglat~rrn: don 
Antonio José de Irisarri. P,)r eilta canea los Bellos 
-hijos de padre venezolano y de madre inglesa
fuer,1n chilenos.r pudwl'on legítima, correctamcute, 
ser Diputados y .:\Iini,tro.> diplomáticos. 

El hijo mRyor ,Jd mismo don Andn)s-Francisco 
Belln--heredero de sus talentos,-no fué c!lÍleuo por 
haber nacido antes de que su padre formara parte 
de la Legación chilena en Londres. PUl' eso no [l\1'.lu 
ser siquiera juez de letra~, á pesar de dese8,r!o. So 
era chileno y no había pedido carta de natnraleza. 

La hora me apremia, señor Presidente: noto can
sancio en la Cámara, no qUÍ'lro avivarlo con mi pa
labra y concluyo ,licienrlo qne votaré la itJ(lic¡h~ión 
del honorable señor Tnllubull pam que e~te asuuto 
pase en estudio á la Comisión de Constituci6n. 

Si esa idea no tl¡ viere fortuna, votaré la otra in
dicación que declara qll\l el seflO!' Vill:ulJil manco, 
por haber nacido en el extranjero, !lU po feo, delltro 
del tenor literal de la Constitución, el requisito car
dinal ~ara S8f "J[inistro de Estado. 

r¡l1e pase á Comi"ión la consulta del honorable Di
puta'io de Re1'8 para salJ'r si el seftor Villamil Blan
co puede ó no ser Mini,lro eL c,ta'\o. 

El señor PleUeadQ.-Pido yotaci6n nominal. 
f::l Si,r,or A_'rle(/ui Bod,·ífIUe . ., (Vicepresiden

te ),-A;,í se hará. 
R':s1t!tó cl~sechadC[ la ínrlú;r,dln 48 /JOt08 contra 

10, haúiéndose al)8tenido de (,Jta¡' sulúj'es Dip1ttados. 

VoÜ~l'on por la afirmativa l03 86110)';5: 

Bannen, Pedro 
Gazittía B., Abraham 
Gouúle7. Julio, A. 
He\'ia Riqudme, Anselmo 
:\Iathieu, Beltrán 

Pleiteado, Francisco de P. 
Robinet, C¡\r!os T. 
Tocorllal, Ismael 
Trumb1111, ll.icanlo L. 
Vázquez, grasmo 

Votal'onpol' la negativa los seí'íol'es.; 

Ar1egui IL, J(l"YÍer 
Bardo", Alejo 
n"lTOS :\Iéndez, Lnís 
Desa, Carlos 
Blanco, Ventura 
Campo; Máximo (del) 
Concha S., Carlos 
Correa Albano, J. G. 
Correa S,. eT uall de Dios 
Cristi, :U~nuel A. 
Díaz B., Joaquín 
Dí",z G .• José ::'Iar(a 
Echeyer'rÍa, Leoncio 
Dllmr'cls, Benjamín 
Eclwarcls, Eduardo 
GOllzdez, J. Antonio 
GonzúJ ez R, Al herto 
Gutiérrez M., José R. 
Guzmán 1., Eugenio 
IrarrázavaI, Carlos 
Lamas, Al \-'11'0 

Lal'rain A., Enriqne 
Lisboa, Genara 
LYOll, Carlos 

Lyon Pérez, Ricardo 
Mac-Clure, Eduardo 
llIatte Pórez, Hicardo 
Montt, Pedro 
Ochagavía, Silvestre 
088<1, MacarÍo 
Ortúzitr, Daniel 
Reyes, NoJasco 
]{icharu F., Enrique 
I{isapa tróll, Carlos V. 
Rodríguez H" Ricardo 
ltodrígucz Rozas, Joaquín 
Romero H., Tomás 
Rozfts, llamón Hicardo 
Santdíces, P.amón E. 
Siln1 Yel'gara, José A. 
Sílm Ir" Antonio 
t\u hercaseit UX, Antonio 
UndlH'r"gc, Y., Francisco 
V alelés OrtLÍzltl', Ramón 
Vial Ugarte, Daniel 
Vicla], Francisco A. 
'I',llker 1fartínez, Carlos 
,VaJker J\Iartínez, Joaquín 

8e aúdnuieron de votar l08 8C¡¡Ore.~ ¡1lontt don Al
¡Hl'to 11 don Enrú¡ne. 

El señor A1'le(fUlR()(ll'iflUC::; (S'"icepresiden
te).-Va á vota]'~e la indicacioIl subsidiaria del ho
norable Diputado por R"re. 

El señor SeC¡>etaJ'io.-La proposición del ho
norable Diputado por liere es la si[.(uien~e: 

liLa Cámara declara que el señur Villamil Blanco 
no ticll6 10s requisitos exigidos por la COllstitución 
pala ser nümbra\lo l\Iinistro de Estado.» 

El señol' .LÍ'f·legul IlorlJ'ifllte::: (Vicepresiden
te ),-En votación. 

Resultó deli'!c7uula Za J)I'oposi~i0n po!' 43 votos contrct 
10, habiéndose aústenido de votar seis señm'e8 Diplt
tados. 

Espero que mis lJonorahlcs colegas harán otro tan- Votul'on por la ajll'lnativa los senores: 
too Evitemos consultar artificiosamente el est,Íritn de Bannen, Pedro Pleiteado, Francisco de P. 
la Constitución) desdeñando sus preceptos literale8. GazitlÍ.a 1\., Abritham Robinet, Carlos T. 

Tal senda puede conducirnos á peligrosos y fatales GOll7,Qlez ,Tulio, A. Tocornal, Ismael 
desvíos! Hevía Rique]me, Anselmo Trumbull, Ricardo L. 

El señor A -rlCfllti Ro(ll'i(Jtle~ (Vicepresi- .\lathicu, Beltrán Váz'luez, Erasmo 

dente)·-iAlgún seúor Diputado usa, de la paLlbral
1 

Vda1'Oll por la nc(}(ttiva los seiíore;;: 
Ofrezco la palabI<\. .\, Arkgui R, Javier C"mpo ::'Iáximo, (del) 
~errado ~l debate. Barrios, Alejo Conchtt S., Carlos 
En votación. Barros Méndez, Luis Correa Albano, José G. 
Se va á consultar á. la Cá.mara sobre si acepta ó no (Beba, Carloij CorreaS" Juan de Dioij 

" 
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eristi, Manuel A. 
Díaz Besoaín, Joaquín 
Díaz G., José María 
Echeverría, Leoncio 
Edwards, Benjamín 
Edwards, I<~duardo 
Gonzálcz, Juan A. 
González E., Alberto 
Gutiérrez nr., José R 
Lamas, Alvaro 
Larrain A., Enrique 
Lisboa, Genaro 
Lyon, Carlos 
lIlac-CIure, Ji.,Gl'ardo 
Matte Pérez, Ricardo 
Montt, Alberto 
Ochagavía, Silvestre 

Ossa, Macario 
Ort1Ízar, Daniel 
Reyes, N olasco 
Richard F., Enrique 
Risopatr6n, Carlos V. 
Rodríguez H., Ricardo 
Romero R., Tomás 
Santelices, Ramón E. 
Silva V <:rgara, José A. 
Silva Wittaker, Antonio 
Subercaseaux, Antonio 
Undurraga V., Francisco 
Valdés tlrttlzar, Ramón 
Vial Ugarte, Daniel 
Vidal, Francisco A. 
,Valker 1Ylartínez, Oarlos 
'Valker Martinez, Joaquín 

Se abstuvieron de votar los sG·ñol'e., Blanco (Ministro 
de Relaciones E:del'if ll'es), Montt don Em'ique, llIonU 
(Ministro del Interior;, Rod?'Ígltez Rozas (Minist1'O de 
Justicia), G1tzmán harrázaval é Iml'l'nzaval don 
Carlos. 

A/ p¡'oclamars€ el resultado de la votación, S8 p1'O' 
dueen ruidf)sas manifestaciones y [/ritos en las [Jale 
rías. El señal' Presidente agita repetídasveces lCL cam
llanilla. Como las manifestaciones continuaran, el 
señor Presidente levanta la sesión. 

SESION NOCTUR~A 

El señor A1'legui Rodl'ígnc7.- (Viccpresi
dente).-Continúa la sesión. 

Se di6 cuenta: 
1.0 De los siguientes oficios del Senado: 
a) «Santiag'J, 1.0 de Septiembre de 1893.-El pro

yecto de ley aprobado por esa Honorable Cámura 
que tiene por objeto autorizar á la lIunici validad de 
Antofagasta para enajenar ciel tos sitios por su valor 
de tasación, lo ha sido también por el SenaJo susti
tuyendo la frase final del primer in,úso que dice: «~e· 
gún tasación que deberá practicarse por el intreniero 
de la provincia» por esta otra: «según tasación practi· 
cada en el año 1888.» 

Devuelvo los antecedentes. 
Dios gUflrde á Y. K-AGUSTiN EmvARDs-.FeJ'

nando De Víc-1'1Ipper, Prosecretario.}) 

b) «Santiago, 1.0 Je Septiembre <le lS93.-EI 
proyecto ele ley aprobado por esa Honorable Cámara 
relativo á la fvrmacíón d(~ juntas inscl'iptoras lo ha 
sido también por el Senado con las alteraciones si
guientes: 

Al final de cada uno de los articulas 1 o y 2. o se 
ha agrezado el siguiente inciso: 

e «En caso de empate serán preferidos por el or<len 
alfabético del apellido, y si lo.~ apelliJos fueren 
iguales, por el delllombre.}) 

Al final del artículo 6. o se ha agregado el siguien
te inciso: 

«El local que designe la Municipali,lad deberá 
estar situado en la cabecera dcl territorio municipal, 
yen lo demás se eonformará a lo Ji~ptl"sto en el al' 
ticulo 16 de la ley de elecciones <le 20 de Agosto \le 
1890.» 

y finalmente en el artículo 17 se ha corregid0 la 
cita de una de las fechas poniendo en vez de «20 de 

r 

Octubre de 1890, y 23 de ~oviembro de 189:;;» 
estas otras: «20 de Octubre y 23 de Noviembre de 
1892.» 

Devuelvo los antecedentes. 
Dios guarde á V. K-AGUSTÍN EDWARDS.-FcJ' 

nando De Vic-Tupper, Prosecretario.}) 

c) «Santiago, 1.0 de Septiembre de 1893.-Col1 
motil1o de la solicitud é informe que tengo el honor 
de pasar á manos de Y. E., el Senado h3 dado su 
aprobación al siguiente 

PROYEU'['O DE LEY: 

Art. 1.0 Concéclese á UOI; Guillermo Lím E. y á 
don Mariano Sjerrillta permiso para construir y ex
plotar un ferroc,uril á vapor que partiendo de la 
estación de Tinguirírica en la provincia de Colcha· 
gua se dirija al oriente hasta el Cerro de los Lagartos 
en la Cordillera de los Andes. 

Art. 2.° Se declaran de utilidad pública los terre
nos de propiedad municipal ó de particulares que se 
necesiten para el trazauo de la línea, BUS estaciones y 
edificios anexos. 

Art. 3.° Los planos de la obra así como la9 tarifas 
de carga y pasajeros, serán sometidos á la aprobación 
del Presic1ente la República. 

Art. 4.° Los concesionarios deberán inicial' los 
trabajos en el plazo de dos años contados des~{e la 
promulgación de la presente ley y entregar la línea 
concluí<la al tráfico público cinco años después de 
iniciac10s los trabajos. 

Art. 5.° Si lo~ concesionarios no iniciaren los tra
bajos ó no entregasen conclniJa la línea dentro de 
los plazos indicados, pagará a beneficio fiscal una 
multa de cinco mil pesoB. 

Para responder á este pago, constituirán en el ter· 
mino ,le dos meses una garantía a satisfaccion del 
Presidente de la República. 

Dios guarde á Y. E.-AGUSTÍN EDWARDs.-Fel'· 
nando De Vic-TuppeJ', PrJsecretario.» 

d) «Santiago, 1.0 de Septiembre de 1893.-En el 
proyedo de ley que tiene por objeto destinar á la 
amortización de la deuda pública interna]¡¡s cantida· 
des que ingresen al Tesoro Nacional por redención 
Je censos, el Senado ha tenido ¡Í bien desechar el 
nuevo articulo 1.0 introducido por esa Honorable 
Cámara y aceptar las mo<liíicaciones relativas al arti
culo 2,0 que corresponde al artículo único del pro
yecto primitivo. 

Devuelvo y acompaño antecedentes. 

Dios gUfll'\le á V. E.-AGUSTiN EDwARDs.-F. 
Oarvallo Elizalde, Secretario.» 

e) «Santiago, I.o Je Septiembre de 1893.-TIl Se
nado ha tenido á bien aprobar la modificación intro. 
ducida por esa Honorable Cámara en el proyecto de 
ley que concede un suplemento al {tem 9 de la par· 
tic1a 5.a del presupuesto de la Se~ciofl de Coloni
zación. 

Tengo el honor de decirlo á V. K en contestación 
a su otlcio número 614, de fecha 19 de Ago~to úl· 
timo. 
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Días guarde á V. E.-AGUSTÍN EDwARDs.-Fer
nando De Vic-Tupper, Prosecretario.» 

f) «Santiago, 1.0 de Septiembre de 1893.-EI Se
nado ha tenido á birm aceptar lag l1loditicaeioll'!s in
troducidas por esa Honorable Cámara en el proyecto 
que otorga cotlccéiolles á la Com paMa de Salitres y 
Ferrocarriles de Agua Santa para construir un ra
mal que debe Ullir esta linea férrea con la de Huara. 

Dios guarde á V. K-AGUSTÍN EDWARDS.
Fernando De Vic-Tlllil1e1', Prosecretario.» 

g) «Santiago, 1.0 de Septiembre de 1893.-De
vuelvo á V. E., aprobado en los mismos términos en 
que lo ha l](leLo esa Honorable Cámara, el préiyecto 
de ley que autoriza al Presidente de la República 
para invertir Iwsta la "uma de cin<óo mil pesos en la 
creaci61l de un mausoleo clestimado á honrar los 
restos de d011 Enrique Valdés V érgara. 

Tengo el honor de decirlo á V. K en contestación 
á su oficio número 6:.31, de fecha 8 de Agosto elel 
presente año. 

Dios gU:'l'do á V. E.-AGUSTíN EDwARDs.-Fp¡·
nando De Vic-Tappel', Prosecretario.» 

h) «Santiago, 1.0 de Septiembre de 1893.-De 
vuelvo á V. E., aproba(10 en los mismos términos en 
que lo ha hecho c,a Honorable Cámara, el proyecto 
de ley que tiene por ()bjeto c0nceder un suplemento 
de veinte mil pews al ítem 8 (le la partida 5. a del 
presupuesto del Hinisterio ele Relaciones ExteríoreB. 

Dios guarlle á V. K-AGUSTíN EDwARDs.-Fer
nando De Vi,",-T1r'J!J,e)', l'l'osecretario.» 

i) «Santiago, 1.0 de Septiembre de 1893.--De 
vuol va á V .. K, aprobarlo en los mismos términos en 
que lo ha hecho esa Honorahle Cálllal'~, el proyecto 
de ley que tiene por ohjeto conceder á doña Perpe
tua Osorio, v. de.A.! varez, una pensi6n mensual de 
cuarent,\ pesos con :nreglo á la l()y de montepío 
militar. 

Dios guarde á V. K-AGUSTíN EDWAHDS.-]?C¡·· 

nando De Vi~-Tlll'per, Pl'osecretario.» 

j) «Santiago, 1.0 de Septiembre de 1893.-Con 
motivo del mensaje y antecedentes 'lHe tengo el ho
nor de pasar á manos de Y. E., el Senado ha dallo 
su aprob,wiótl al si;~uiente 

N:OYEOTO DE LJ;;Y: 

Artículo ÚnÍGo.-Antol'Ízase al Presidente de la 
República para in vertir la suma de cuarenta y nueve 
mil cienb) cincuenta y tIo.s pesos se~enta y tres cen
tavos en el pago de tuentas pendientes dell\Iiniste 
rio de Relaeíones I<:xteriores. 

Dios gU;ll'lle :1 V. K-AGUSTÍN EDwARDs.-Fer
nCíndo De Vic-Tnppfi', Pl'osecretario.» 

2.° De los sígHientes informes de la Comisi6n tIe 
Hacienda: 

«Honorable Cámara: 
I~a Comisión d,:) Hacien,la cree qurJ la Cámara debe 

aceptar el proyecto ele ley aprobado por el Honorable 
Senado que concl)'!e un suplementé) de setenta mil 
pesos á la partida 38 del presupuesto de Hacienda 
para gastos imprevistos. 

El mensaje del Pl'csi,lente de la República trae 
anexa una nómina detallada del destino que va á 
darse ,,1 suplemento solicitado. 

Sala de la Comisión, l. o de Septiembre de 1893. 
-R. E. Santelices.-Joaquín Dtaz B.-Eduardo 
:11atte.-Albel'to Gonzáfez E.-Carlos T. Robínd.
J. E. Tocol'nal D.» 

«Honorable Cámara: 

La Comisión de Hacienda ha examinado el pro
yecto de ley apro.bado por el Honorable Senado que 
conce(le. los .slglllentes suplementos á la partiJa 44 
del MUllSteno de Indnstria y Obras Públicas: 

1. ° U n.o de un millón de pesos al Ítem 1 para la 
construcCIón de los ferrocarriles enumerados en e· 
artículo 1.0 de la ley de 20 de Enero de 1888 elel 
biendo (lestinarsc Je esta snmf\ la cantidad de tres
eientos mil pesos á la prosecución de los trabajos de 
los f~l'l'(lcarriles de Ovalle á San Marcos y de Illape! á 
los Vilos; y 

2. o Ot:-o de cien mil pesos al ítem 2 para el pago 
de matenales de puentes y de equipo ue las mismas 
líneas. 

La Comisión cree que la Cámara debe conceder los 
suplementos pedidos en la propia forma en que lo 
ha hecho el Honorable Senado. 

Sala Je la Comisión, 1.0 de Septiembre de 1893. 
-Er.1U((i'do Matte.-JoarJltín Díaz B.-Alberto Gon
zlÍh;; B.-R. E. Salltelices.-J. E. Tocornal D.
CcO'los T. Robinet.» 

3.0 De otros dos informes de la Comisión de Ha
cwn,la: 

Uno sobre la solicitud de doña :;\Ial'Ía Scotto en 
que pide pensión de gracia. 

y el otro sobre la solicitlHI de varios empleados 
a contrata de los ferrocarriles del Estado en que 
piden aumento de sueldo. 

4.° De un infurme de la Comisión de Guerra so
bre la solicitud del teniente-coronel don Cruz Daniel 
Ram{rez en que pille se le rehabilite parlt iniciar su 
expediente de invalidez en confol'miclad á la ley de 
re30m pensas. 

5.° D~ ua telegrama de v'Irios vecinos de Iquique 
en que pIden se apruebA '.ll1a solicitud de los señores 
Sotomayor, HessB y Valdés Cnevas que pielen se les 
concedan ciertos terrenos salitrales. 

El señor ~ I>lcftui !lorll'íf!lte~ (Vicepresi
dellte).-¿Algun senor Dlputaclo aesea hacer uso de 
la palabra1 
, E! señor Blanco (Ministro de ~Jolonización).
I~n el proyecto aprobado, por esta CamMa, para con
ceder un suplenllinto al Item 9, de la pn.rtida 5.a del 
presupuesto .de Coloniz~ción, se deslizó un pequeño 
error de copla que consIste en la mención elel inciso 
8. 0 de esa partida en vez del que realmente se ha 
querido aumen~ar. ~~l discutirse el proyecto en el 
Senado, se noto el error y se le subsan6 haciendo la 
cita del inciso en la forma conveniente. La modifi
ca,ción sólo consiste en eso, y lo hago presente á la 
CUIllara p~ra q:le acuerde aprobarla y enviar el pro
yedo al EjecutIvo eilla forma en que ha venido del 
Senado. 

El seño: Á1'~eglti Ro.dl'i{(lte~ (Vicepresi
dente).-Sl la Camara no tIene lllconveniente se 
hara como lo pide el señor Ministro. ' 
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Acordado. i nuestros ferrocarriles, que en realidad sería una ver~ 
El señor Dá"ila L~tn'a/ilt OIínistro de güenza en cualquier otro país civilizado. 

Obras Públicas).-Por mi parte, ruego á la HO!lo- Y ya que estoy con la palabra, debo aprovechar la 
rabIe Cúmara ee sirva disentir de jJref(~rcncia dos ocasión de hacer úna declaración, siempre con la 
proyectos de suplementos al presnpllesto de Okas entera y deseada franqueza. Hoy he dicho-y lo 
Públicas, que han sido aprobados por el i:3clJado, por repito, ¡JUes no tengo por qué negarlo-que desde el 
103 cuales se conceden fondos para lns lineas f0rreas momento en que yo adquiriese el convencimiento de 
en construcción y para la terminación (le la Escuela que el Ministerio se encontraba dispuesto á con ti
de Artes y Oficios de Santiago. ,nuar en el camino de las incorrecciones y de las 

El señor J1i,(l,l (Ministro de Hacienda).-A mi violaciones de la Constitución, no habría partido ni 
vez, pido á la Honorable Cámara que tenga á bien poder alguno que me hiciera continuar apoyándolo. 
ocuparse de un proyecto pendiente que otorga suple- Yo creo, señor, que los hombres políticos son soldados 
mentos á la partida de imprevistos Jel presupuesto que deben fideliJad iÍ. una causa, pero creo también 
de Hacienda. que cuando los partidos cambian de principios los 

El señor Villan~il Blanco (Ministro de hombres honraJos se encuentran en el deber Je aban
Guerra y Marina).-Desearía que se exceptuara del donar esos partidos. 
trámite de Comisión y se discutiera preferentemente Hoy se discutía una cuestión producida por una 
la modificación que es necesario hacer en la glosa de violación de la Constitución, nada menos que en el 
los item 4, 5 Y 6 de la partida 32 del presupuesto nombramiento de un Ministro de Estado, y la ma
de Guerra, y aJe más dos proyectos de suplémentos, yOl'Ía de la Cámara ha dado un voto que quiere decir: 
uno al item 1, de la ¡oartida 27 «Gdstos en Europa», no se estudie la cuestión; echémosle tierra para encu
del Ministerio de Marina, por el cual se eleva á hrida. Y en el voto de la mayoría, he visto con sen
ciento ochenta y cinco libras esterlinas la cantidad timiento que mis honorables amigos, los conserva
destinada al armamento naval; y otro á la partida de dOl'e8, se han pronunciado con una unanimidad que 
«Pensiones y Montepios», destinado al pago de mon- manifiesta la independencia de criterio que prevalece 
tepíos y pen8ioncs que se deben por haberse ago en sus filas. 
tado la partida. La urgencia de estos gastos se im- El señor Subercasea1tx.-Ha sido para dar 
pone, y por eso me permito peJir que se les acuerde lugar á las cuestiones de ferrocarriles, de armamentos 
preferencia para ser tratados inmediatamente des- IIi\,:ionales, de interés verdaderamente patriótico, señor 
pnés de los proyectos indicados por mis honorables Diputado. 
colegas. El señor T1'Wntb'ltll.-A eso voy, señor. Las 

El señor A1'legu;i RoaJ'íge~ (Vicepresi- violaciones de la Constitución son cuestiones del más 
dente).-Si la Cámara no tiene inconveniente, Re alto interés patriótico. Sin embargo, los señores con
conced8ntll las preferencias solicitadas por los señor servadores han votado con una unanimidad que permi
res Ministros en el orden en que Sus Señodas las te creer que la conciencia de Sus Señorías es de una 
han pedido. sola cUHda. 

Acordado. El señor Snbm'cascctux.-Los radicales han 
El señor Lan~as,-Se acaba de acordar prefe- hecho lo mismo. 

rencia para dos suplementos al presupuesto de Guerra El señor Vá~que~.-N ó, señor; los radicales no 
y Marina, y como los proyectos respectivos sólo han han lle"ho lo mismo. 
sido informados ahora último por la Comisión de El señor 'l'l'wlnbull.--Los radicales han CUID-
Guerra, yo aprovecho la ocasión para l,edir ¡\ la Cá· plido honrosamente su deber. 
mara 1ue se sirva integrarla con dos micmbro~, en El seüer A_rlegu.,i ROll'riglte~ (Vicepresiden
reemplazo del señor Luis Urrutia Rozas que, como te )-Ruego á los señores Diputados se sirvan no 
todos saben, reside en el sur, y del señal' LalliBlao formar diálogos. 
Errázuriz, que no asiste á las sesiones dtJ la Comi· El seflOr :I'rul1~bull. - Yo declaro que la p:igi~ 
sión. Esta no Re reunía desde hace dos ó tres meses na de honor que han escrito, en la reciente sesión de 
y sólo en estos últimos días pudo celebrar Ulla sesión. la Cámara, los miembros del partido radical, figurará 

El señor T1'ltmbull.-Pido la palabra. gloriosamente en nuestra historia parlamentaria. 
El señor Arlertu/i Ilodr'i{J'twt;!(ViGepl'esiden Yo me encuentro de acuerdo con el honorable Di-

te) Puede hacer uso de la palabra el honorable Dipu puta do por Lautaro en este punto: me gusta la fran
tado por Rere. queza en todo. Pues con absoluta franqueza declaro 

El señor TrU/ntbull.-He pedido la palabra que, habiendo Eostenido el Gabinete algo, á mijuicio 
ocn el objeto de solicitar ciertos datos del hOllorable y en mi íntima conciencia, abiertamente inconstitu
señor Ministro de Obras Públicas. cional, creo que mi deber me obliga á negarle mi 

Los datos se refieren á los accidentes habidos en. apoyo por cuanto se ha hecho indigno de mi confian
los ferrocarriles del Estado. Desearía que el señor 1 za. Por eso declaro que lo combatiré con toda ener
Ministro se sirviera enviar á la Camara un memol'án- g{a, aurque me encuentre solo, cuando las circuns
dum detallado de los accidentes ocurridos durante el tancias lo requieran, cuando estime que deliberada
año último, y al mismo tiempo un detalle de los mente se quiere violar nuestra Constitución y nues
gastos que esos accidente hayan ocasionado al F'iseo. tras leyes. 
Hago esta petición de tlatos-y lo digo GOll la fran- El señor Dávila La'l'r-ain (Ministro de Obras 
queza que exige El honorable Diputado de Lantaro públicas).--He pedirlo la palabra simplemente para 
y que acostumbro en tOllas mis actos-con el fin de asegurar al señor Diputado que los datos pedidos por 
;ormular una interpelaci6n respecto al manejo de Su Señoría se recogerán á la brevedad posible y se 
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traerán á la C<ímara. Es ésta, por lo demás, una tarea 
fácil, pUf s, en cumplimiento del Reglamento de. los 
Ferrccarriles del Estado, se llevan, en las respectIvas 
oficinas, registros én que se anotan esos datos. Ade· 
más, en la memoria del Mini~terio de mi cargo, últi· 
mamente sometida á la consideración del Congreso, 
se encuentran en gran parte esos datos con todos los 
detalles necesal'Íos. Por lo que hilce al presente año, 
como he diclJO, los datos se recogerán á la posible 
brevedad y se powlrán á disposición del señor Dipu· 
tado. 

El señor rUlamil Blanco (Ministro de 
Gllerra).--.No me había presentado á la Cámara, 
mientras se d'Jbatían en su seno incidente" relativos 
á mi persona. Terminados estos incidentes, creí de 
mi deber acwlir á la sesión actual á pedir fondos 
para servicios públicos impreseindiblesj para atenller 
á la suerte ele servidores ele la nación que se hallan 
en la neeesillaelj para arlquirir armamentos que el 
país reluiere; Y en fin, para gastos que son de to~a 
urgencia. E"tos motivos me han obligado á concurnf 
á la presente sesión. 

Pero si hubiera creído que mi pobre persona esta
ba aún Gomprometida ante la Camara, no hablÍa 
venido. 

El seilOr TI'IOnbull.-He manifestado ya á la 
Honorable Camara, en el curso (le la present~ inter· 
pelación, que lamento que se halle de por medio la 
persona del distinguido seLor Villamíl Blanco. 

El señor -V ¡llamil Blanco (Ministro de la 
Guerra).-Gracias, seilOr Diputado. 

El señor TrUlnbltll.-Yo no he querido hacer 
referencia alguna a la persona de él. Pero si conside 
raciones pl'E:mioeas nos llevan á h,.cer esta interpela
ción, si no es posible eliminar de ella la perwna de 
Su Señoría, si lny en este asunto un interés superior 
de orden público, yo pido al selior Villftmil Blanco 
gRe me excuse si cUllIplo con lo (Iue juzgo mi deber; 
si, considerallll,) inconstitucional su nombramiento 
como Minist.ro, manifiesto, persiguiendo propósitos 
perfectamente francos, mi oposición al Gabinp,te. 

Como no quiero entrar en otras consideraciones, 
aqui término, señor Presidente, y dejo la palabra. 

El selior A'J'legui Rodríffuett (Vicepresiden· 
te).-iAlgún señor Diputado desea usar de la pa 
iabraL .... 

Cerrado el debate. 
Si no hay oposición, daré por aprobadas las pre· 

ferencial! pedidas y entraramos á la orden del día. 
Acordado. 
Corresponde discutir, en primer lugar, las modifi

caciones introducidas por el Senado eu el proyecto 
de inscripciones electorales. 

El señor Secretario.-El oficio del Senado 
dice: 

«El proyecto de ley aprobado por esa Honorable 
Cámara relativo á la formación de juntas inscripto
ras lo ha siuo también por el Honorable Senado con 
las alteraciones signientes: 

Al final de carla uno de los artículos 1.0 y 2.0 se 
ha agregado el siguiente inciso. 

«En caso de empate serán preferidos por el ordt'll 
del apellido, y, si los apelli:ios fueren iguale5, por el 
del nombre.» 

S. O. DE D. 

Al final del articulo 6, o se ha agregado e~te otro 
inciso: 

«El local que designe la Municipalidad debérá es
tar situado en a cabecera del territorio municipal, y 
en lo demás se conformará á lo dispuesto en el al'· 
ticulo 16 de la ley de elecciones de 20 de Agosto de 
1890.» 

y finalmente en el artículo 17 Ee ha corregido la 
cita de una de las fechas poniendo en vez de ,20 de 
Octubre de 1890 y :l3 de Noviembre de 1892» esta 
otra: «20 de Octubre y 23 de Xüviem bl'e de 1892». 

El señor .lÍ'rlcgu/i Rollri{/uc,~ (Vicepresi 
d'?nte ).-En discusión la primera modificación. 

El serlOr Hcvia R'iqucluw. -lile parece 
muy bien, señor Pl'esiJente, esta moelificación intro
ducida por el Honorable Senado. Ella consulta un 
caso que había sido omitido en el proyecte de esta 
Cámara, y que realmente no está consultado tampoco 
ea las otras leyes, dando lugar con ello á dificultades 
graves. Era necesario llenar ese vacio, contemplando 
el caso de empate y determinando quién debe ser 
llamallo á dirimirJo. Por eso, rogaría á mis honorables 
colegas que acepten la modificación. 

Cerrado el debate y no habiéndose exigido votaci6n, 
se dió la modificación por ap1"Obad[t. 

Sin debate y por unanimidad se aprobaron, en se
guida las demús modificacion"s introducidas pm' el 
&nado en el proyecto. 

El señor Al'legu,i ROa1'iguett (Vicepresi
dente ).-Queda terminada la discusión del proyecto 
sobre inscripciones electorales. 

En discusión el proyecto que concede un suple
mento de 20,000 pesos al presupuesto de Obras Plt
blicas, para terminar la Escuela de Artes y Oficios. 

El señor SeC1'etctl'io.-Dice el proyecto: 
«Articulo único.-Concédese un suplemento de 

20,000 pesos al ítem 5 de la partirla 20 del presu
puesto del Ministerio de Industria y Obras Públicas, 
á fin de atonder á los gastos que demande la instala
ción definitiva de la Escuela de Artes y Oficios en 
u u nuevo local.)} 

Fné aprobado sin debate y pOi' asentimiento Meito. 
El señor Arlcgui; RQ(J/ríy1tctt (Vicepresi

dente).-En discusión el proyecto enviado por el 
Senado, que concede suplementos á los ítem 1 y 2 
de la partida 44 del presupuesto del :Ministerio de 
Industria y Obras Públicas. 

El señor Secrctll'l'io.-Dice el proyecto: 
«Artículo Único.-Concédense los siguientes su

plementos á la partida 44 del presupuesto de Indus
trias y Obras Públicas: 

Uno de 1.000,000 de pesos al ítem 1 para la cons
truccióll de los ferrocarriles enumerados en el artícu
lo 1.0 de la ley de 20 de Enero de 1888, debiendo 
destinarse de esta suma 300,000 pesos á la prosecu
ción de los trabajos de los ferrocarriles de Ovalle á 
San Marcos y de IIlapel á los Vilos. 

y otro de 100,000 pesos al ítem 2 para pago de 
materiales, de puentes y equipos de las mismas lío 
neas.» 

Se di6 lectlt1'a al infoH'tLe de la Comisión- de Ha
cienda que va en la cuenta. 

El señor Cl'isti. --Me llama la atención, señor 
Presidente, que el informe que acaba de ¡(jerse, sea 
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de la Comisión de Hacienda, cuando el negocio de 
de que nos ocupamos es del resorte de la Comisión 
de Gobierno. 

El señor JJlontt (don Emique).-Desearía saber, 
s8r101' Presidente, si el honorable Ministro de Indus 
tria y Obras Púhlicas no tiene inconveniente para 
contestarme en qué estado se halla la constrl1ccÍ'Ín 
del ferrocarril de Valdivia á Pichi-Ropulli y Oeorno; 
si, en la actualiuad, se continúdn esos trabaj<)s y si 
de la suma consultada en el proyecto de suplemento 
que discutimos, se destinará un'1 parte á la prosecu
cion y terminación de la obra á que me refiero. 

También desearía saber el estado de los est udios 
del ferrocarril de Temuco á Valdi vía. 

He tenido conocimiento de que el trazado de esta 
lInea ha sufridO' ciertas modificaciones, y de que aún 
no se ha adoptado un plano definitivo. COnV8tl1Jria 
saber lo que haya á este respecto, por cuanto 108 

mencionados ferrocarriles son la prolongación del 
:Ferrocarril Central de la República, cuya importan 
cia comercial y estratégica nadie dejará de reconocer, 

El señor Dávila, Larrain (l.:Iinistl'O de 
Obras Públicas).-El ferrocarril á Va'ldivia consta 
de dos secciones distintas; en la primera se han con
tinuado los trabajos, sin interrupción alguna, y con 
toda actividad por el contratista encargado de la 
obra. :Esta sección ha absorbido una buena parte de 
las sumas consultadas en el Presupuesto de gastos 
públicos, y puede calcularse en ochocientos mil pesos 
la. cantidad que se gastará en ella durante el curso 
del año actual. En cuanto á la sección de Valdiyia á 
Osorno, debo declarar qne el Gobierno esta empeña
do en ~ontinuar los trabajos á la brevedad posible, y 
confía en que, si el Congreso acuerda la cantidad que 
la Comisión mixta de presupue~tos ha consultailo 
con ese fin, pOllrá atcmler con preferencia los traba
jos de aquella línea férrea. 

Por lo que hace al ferrocarril de Temuco ¡í, Valdi
via, debo decir que, en la actualidad, se hacen los 
estudios complementarios del trazado, pueB según 
los estudios anteriores debía importar gruesas canti
dades de dinero la construcción de ese ferrocarril; 
pero mediante los nuevos eetndios realizi1dos por la 
Dirección de Obras Públicas, es de esperar que se 
puedan verificar algunas modificaciones que dismi 
nuyan en parte el presupuesto total. 

Es todo lo que pueJo decir al señor Diputado 
referente á las pregnl1 tas que se ha servido dirigirme. 

El señor .1~lontt (don Enrique).-Doy las gra
cias al señor Ministro por la contestación qu@ ha 
tenido á bien dar á mis preguntas, y al tomar nota 
de las palabras de Su Señoría, me permito rogade 
que ponga toda su actividau y empeñoso pntl iotisll1o 
para que, cuanto antes, vea el pais conduída esta 
Hnea central de ferrocarriles, hasta Osorno, á la que 
está vinculada el porvenir industrial y la seguriuad 
de la República. 

Aplaudo la contestación de Su Señoria, que per
mite tener la seguridad de que las obras á que me he 
referido habrán de terminarse en corto tiempo mas. 

El ~()ñor 1f1 a.tJlimL--Yo me asocio A las ideas 
expresadas por el honorable Diputado que deja la 
palabra, respecto de la construcción de los ferro
carriles á Valdivia y Osorno. He recibido diversas 
comunicaciones de vecinos de aquellas localidades) 

en que me preguntan si pueuon abrigar la esperanza 
de que se continúen los trabajos pilfalizados, por una 
\Í otra cama, y de que so aprovechará la primavera y 
verano próximos, que es la época más propicia, para 
reanudarlos. 

La categórica contestacian elel señor Ministro de 
Obras PtiblicaB, mn excusa de entrar en consideracio
nes, para manifestar la conver..ip,ncia de que aquellos 
trabajos se lleven á pronto término; pero de desear 
se lÍa que el señor Ministro, con la misma huena 
voluntad que ha demostrado, se sirviera traer á la 
Cámara un detalle de los gastos que hasta la fecha 
se han efectuado en la construcción de todas las 
lineas férreas, ordenadas por la ley de 1888. 

y annque en la Memoria del honorable Ministro 
de Industria y Obras Ptl.blicas se dan algunos datos 
acerca de las canti\lades entregadas para la constrnc
ción de ferrocarriles, serían, sin embargo, oportunos 
otros detalles, rderentes á las sumas que será menes
ter invertir en la conclusion total de aquellas obras. 

Otro punto sobre el cual juzgo necesario que la 
Cámara esté informada, es la situación en que se 
encuentra colocada frente al Gobierno la Compañia 
Con~tructorll. de Ferrocarriles. Hay veruadera conve
niencia en que el país sepa cómo se invierten los 
dineros del Estauo y cómo se cumplen los contratos 
celebrados con el Fisco. 

Ha sido costumbre que los contratos celebrados 
con el Estado no se cumplan estrictamente, y que 
bs cantidades consultadas para este objeto en el 
presupuesto se dupliquen Ó tripliquen. 

Por esto me permito rogar al honorable señor 
Ministro que, dat10 el espíritu de oruen que lo anima 
en los asuntos referentes al Departamento de su car 
go, se sirva enviarnos estos antecedentes. 

El señor DávUa Lar''i'aÍflt (J\Tini3tro de Obras 
PtibJicas).-Creía excusado entrar en los detalles á 
que se refiere el señor Diputado al presentar el pro
yecto de suplemento actualmente en discusión. 

He indícAilo ya la cifra de las sumas conceJi\la" 
pflra la construcción de ferrocarriies hasta el 31 de 
Diciembre de 1892; eJia sube á 23.540,000 pesos, y 
de ést;¡ se han utilizado tres millones; de manera que 
queda por invartir una suma de veinte millones de 
pesos . 

.No tengo inconveniente para agregar á estos datos 
otros detalles, y presentarlos en momento oportuno, 
en la forma que solicita el señor Diputado, tanto en 
lo relativf> a los g~stos hechos, como en lo que con
cierne á los cOlltratos celebrados por el Gobierno. 

El señor Diputado se refeda aún en la última 
parte de su discurso á la conveniencia de que el país 
sepa la manera como se llevan á cabo estos gastos, y 
á la necesidad de que ellos no excedan de la suma 
fijada por el presupuesto respectivo. 

Concurro con las ideas manifestadas por Su Seño
ria, y la lectura del mensaje con que se acompaña el 
proyecto de presupuestos manifestará al señor Dipu
tado que el Ministerio aprecia como Sn Señoría la 
convcnienr,ia de semejante procer!e)', y aún máR, que 
el :Ministl'o se ve inclucido á pedir nutlvos fondos 
para la conclusión de una obra, sólo en el caso de 
necesidad estricta é imprescindible. 

En el mensaje aparecen también explicadas las 
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razones porque el Ministerio se ve obligado á pro-¡ servaci6n 6 formulaba alguna indicación por no haber 
ceder Je esta manera. pasado á la Comisi6n de Gr)!Jierno este proyecto de 

Sa1no los señores Diputados que uua buena parte suplemento? 
dd lllaterial Je constrncción de nuestros fel'locarrilesEI selior 0I'lsti.-Hacía simplemente una ob
se pad,l en monG,b chilena eOH relación al ti po del servación para tIlle, en adelante, se pasen toJos los 
cambio. Pue:; bien, los cálculos para este año se hi- p¡\)yectos á la comisi6n que les corresponda. 
cieron con relación á un cambio de veinte peniqnes. En el caso actual, no era la de lhcienda la llama
Comprenderá, entonces, la Cúmara, que la diferencia (la á inf0l'mar sobre el suplemento al presupuesto del 
en contra di, nU8sÍl'c\ moneda ha sido considerable. :\Iillisterio de Industria y Obras PLíblicas. 
Igual cosa EL\,,:ede con otras obras, que han sido con- A mi juicio ese informe es nulo, por cuanto co
tratadas teniendo un vista un cambio de veintiséis rr8i'ponclia evacuarlo á la Comisión de Gobierno. 
peniques. He querido en el presente caso salvar los fueros de 

Esta difcrrncia importa un déficit ele alg\\I1os Ofita COlllisión, pues el proyecto ha sido informado 
miles de pe~(J:;. por ulla comisión qne uo tenia esa faculbel. 

Todo eoto se encuontril explicado en el mensaje, Ar.lemás, si la Comisión de Gobierno hubiera in-
el cual probará á lns señores Diputailos que ha sido formado sobre este asunto, habria pedido al señor 
absollltal1lente necesario pedir suplementos para esta l\Iinistro de Industria algunos datos acerca de la 
partida. Por otra parte, no era posible dejar in con- comtrucci6n de diversas lineas férreas, cuyos traba
clusas algunas obras cuya terminaci6n era indispen- jos se encuentran paralizados, como la de la Ligua á 
sable. Calera y Cabildo, entre otras. 

El señal' IUCha1'll.-Alentado por la benevo, Según notieias que tengo, este ferrocarril, que 
Iencia del señor illinistro, me voy á permitir pregun· principió bajo tan buenos auspicios, y que está con
tar tÍ. Su Señoría en qué estado se hallan los trabajos cluído en su mayor parte, pues la obra se encuentra 
de construccióll de la linea férrea de San Marcos á terminada en los puntos más difíciles, se halla en 
Illapel. tal estado por la paralizaci6n de las be na;:, que im-

He teni,lo la sati,facción de ver que el Honorable pone un fuerte gravamcn á las arcas nacionales. En 
Senado a~0I'(16 el ';llplcmento de trescientos mil el mismo easo se encuentran diversos ferrocarriles y 
peso~ pellid.o por el s"ñi)r :;\Iinistro para la continua- es natural que esto suceda con trabajos que se dejan 
ci6n de los trabajos de la vía férrea de Ovalle á San comenzados sin llevarlos á término. 
Marcos; pero, si L¡en 83 cierto que esta línea tiene Yo no só por qué, honorablo Vicepresidente, se 
mucha ill1port~lllcia para una provincia corno Coquim· prefiere la conclusi6n de otros ferrocarriles que no 
bo, no lo es mellOS que la obra no quedaría completa se encuentran en circunstancias tan apremiantes. De 
sí no se continuara la vía de San Marcos á Illapel. veras, no diviso la razón de tal preferencia. 

Como sabe la HOl: ' . ',1. Cámara, el ferrocarril de 
Los Vilos á Illapel y el de Ovalle á San l\Iarcos, Si todavía se atribuyese prioridad á una linea so· 
unen dos secciones de la línea que, más tarde, habrá bre otra, por complacer á los int;eresados, habría 
de comunicar á la provincia de Coquimbo con el alguna explicación; pero yo no puedo creerlo así y 
centro de la República. Ya que la á esta provincia me inclino á suponer que el honorablo señor Minis
ha tocado la peor p~nte en elültilJlo tiempo, y ya tro no ha contemplado los peligros que entraña la 
que se van á continuar los trabajos de las lineas interrupción de los trabajos en la ]{nea de que acabo 

de hacer mención. férreas ya designadas, convendría pensar en la mane" 
ra de iniciar cuanto antes los trabajos de la vía 
de San Marcos á Illapel. 

Por estas razones desearía saber en qué estado se 
encuentran los trabajos de esta línea. 

El señor DfÍl'Ua Larra in (:ú1inistro de Obras 
públicas).-Yo creo, como el señor Diputado, que 
hay vel'Jadera conveniencia nacional en la construc 
ción de esta línea, que unirá con el resto de la Re
pública dos seccioncs importantes de la provincia de 
Coquimbo. 

Sobre este particular existen estudios realizar10s 
por una compañia '-ple hizo proposiciones al Gobierno 
á fin de constrllir UlJa vía férrea desde La Calera. 
Dichos estudios son basLmte completos y podrían 
servir de base para los que se harán bajo los auspi
cios del Gobierno, tan pronto como sea posible. 

l\laR, estas e bras no se podrán llevar á cabo con 
la presteza qUE: seria de desear, pues antes habrá que 
atender á. la conclu"ión de los trabajos de las lineas 
de Los Vilos á Illapel y de Ovalle á San l\larcos. 

El señor Rle/un'd. -Doy las gracias al señor 
1Iinistro por su con testación. 

El señor A1'lcfI/ti Rodrígnc2 (Vicepresi
dente ).-El señor Viputado por la Ligua ~hacía ob· 

Estas son consideraciones que no era mi prop6sito 
hacer prescntes á la Cámara, pero que habría tenido 
el honor de expresar en el Aeno de la Comisión, al 
señor Ministro de Industria y Obras Públicas. 

Yo no puedo oponerme á que la Cumara tenga por 
suficíentemellte informado el suplemento en debate, 
con el informe de la Comisi6n de Hacienda; me con
creto, tan sólo, á apuntar el error en que se ha incu
rrido al hacer que este proyecto se informo por una 
eomisi6n distinta de la que correspondía. 

y hechas estas observaciones, que, como he 
dicho, habrían sido más del caso en el seno de la 
Concisi6n de Gobierno, pir.lo que ellas sean atendidas, 
en 10 posible, por el señor .:\Iinistro de Obras públi. 
cas, fiara que, de la suma que el presupuesto anual 
señale ¡'~ra continuar los ferrocarriles en construc
ción se dedir.1ue una parte al que yo recomienr.lo, que 
está por conclnirse, que va á beneficiar á varios de
partamentos y que, en fin, servirá no s610 para que 
no se pierdan, como empieza á suceder, los dineros 
ya invertidos, sino tambión para que comiencen 
luego á prodncir el interés que es natural esperar de 
ellos. 

El señor Robinct.-Acaho de oir algunas pa" 
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labras del hQJlorable Diputado que la drja, en que 
Su Señoría CenSlll'a á la Comision de HaeÍenda. 

El señor OrisU. -N ó, serior Diputf\\lo; permí 
tame Su Señol'Ía: no discurra en un eoncapLo cqni
vocado. Yo no censuro á nadie; me he limitado á 
señalar un erIor de tramitación. 

El señor Robinet.-Celebro la rectificación de 
Su Señoría. Pero le he oído decir que cOllsi<lera nulo 
el informe emitido sobre este proyecto por la Comi 
sión de H.lcienda. Yo creo que es Su Señoría quien 
padece un sensible error. Las Comisiones están obli· 
gadas á evacuar los informes que la Cámara acuerda 
pedirles ..... . 

El señor Ol'isti.-No es exacto, sellOr, quc la 
Cámara acuerde pedir los informes; los pije la Mesa. 

El señol' Robinet.-De tal manera que no es 
el señor Diputado el llamado á declarar nulo este 
informe, sino que le toca estar atento á los acuerdos 
que se toman. 

Por lo demás, yo 110 estoy de acuerdo con Su Se
ñoría: se trataba de otorgar suplementos para ferro
carriles ya contratados; la Cámara pidió informe a la 
Comisión de Hacienda y ésta cumplió su deber eva
cuándolo; su informe no puede ser, Qn conseeuencia, 
declarado nulo. Además, el honorable Dipntauo por 
la Ligua debe creer que, si los miembros ue la Co 
misión de Gobierno son, como me complazco en re 
conocerlo, muy competentes, los de la Comisión de 
Hacienda no somos tampoco tan ineptos que no po
damos estuuiar y meditar, con fruto, UIla cuesti6n 
sometida á nuestro dictamen. 

El señor Dávila Larr'ctin (Ministro de Obras 
Ptiblicas).--He pedido la palabra tan sólo para ha 
cer algunas oboervaciones á propósito de lo que ha 
dicho el honorable Diputado por la Ligna. 

El Gobierno se ha visto on la necesidad de solici 
tar del Congreso este suplemento, porq1\e se encontra
ba estrechado dentro de un reuucidísimo presupues 
to; y ha resuelto atender, en primer lugar, a las lineas 
respecto de las cuales hay contratos pendientes, yen 
seguida, á las que se hallan más avanzada~, á fin de 
que las respectivas localidades puedan empezar prono 
to á aprovechar los beneficios de una línea férrea y, 
al mismo tiempo, los capitales invertidos en las obras 
comiencen á producir algún interés. No ha atendido 
el Gobierno, hasta ahora, á otro~ moti vos de prefe
rencia. 

Relativamente á la línea de la Calera, debo decir 
al señor Diputado que, en el curso del año 93, Re 

han hecho ahí algunos trabajos para terminar un 
túnel que era necesario ejecutar en el trayecto y para 
llevar la enrieladura hasta la estación del Melón. 

Por desgracia, con s610 doscientos mil pesos, que 
em la sUllla de que se podia disponer, se hacía 
enteramente imposible atender bien las dos líneas á 
que Su Señoría se ha referillo; y por eso se ha pre
ferido lItvar adelante los trabajos de una sola de 
ellas como el proced_iruiento más útil y más econ6-
mico. 

Por consiguiente, dentro del criterio á que ha obe· 
decido el Gobierno en estos asuntos, las lin8as que 
no se hallen en las condiciones de preferencia que 
antes enuneié, sólo podran ser atendidas cuando, ter
minadas las otras, les llegue su turno. 

El seiíor (Jristi.- Voy á dar una explicación á 

la Cámara, á propósito de lo <lue ha dicho el honora
ble Di putado por Copiap6. Yo no he increpado el 
procoder de la Comisi6n de Hacienda; he dicho sim· 
plemente que ha habido un error uo tramitación al 
pedirle á ella un informe que correspondía á la Co· 
mision de Gobierno. Y Su Señoda, el honorable Di
putado por Copíapó, incurre en una inexactitud al 
uecir que es la Cámara la qlle acuerda pedir los in· 
formes que de ordinario emiten las Comisiones. N ó, 
señor; es la Mesa la que pasa los proyectos en infor
me á las Comisiones respectivas. De modo, pues, 
qne yo no he podido saber que sobre este proyecto 
de suplemento se habia peuillo informe á la Comisión 
de Hacienda, y no habría sacado nada con estar tan 
atento como me recomienda Su SellOfÍa á los acuer· 
dos que adopta la Cámara. 

Sen tallos estos hechos, dejo á la apreciación del 
honorable Dipmado por Copiapó el determinar si 
correspondía á la Comisión de Hacienda ó á la de 
Gobierno dictaminar sobre este proyecto. 

El señor Robinet.-Pero Sn Señoría ha dicho 
que era nulo el informe de la Oomisión de Hacienda. 

El señor Orist1.-Evidentemente; pues no le 
correspondía á ella emitirlo, sino á la de Gobierno. 

El señor Robinet.-Muy acel'tado está en eso 
Su Señoria, pero no en declarar nulo el informe que 
be ha leído; ni es esa tampoco la expresión que de
biera usar el señor Diputado dentro del respeto que 
debe merecerle la Comisión de Hacienda. 

El señor Oristi.-He empleado, señor, la palabra 
genuina y propia: es nulo el informe emitido por la 
Comisión de Hacienda sobre una materia que no es 
de su competencia. 

El serlOr Robinet.--Por mi parte disiento de 
la opinión del señor Diputado. Creo que cuando la 
Mesa pide a una Comisión un informe, la Comisión 
debe cumplir con la obligaci6n de emitirlo; y ese in
forme, dado en cumplimiento de una orden legitima, 
no puede ser nulo en ningún caso. 

El señor A.rlegui ROd'14 í(IUett (Vicepresiden· 
te). -~Algún señor Diputado desea usar de la pala
bra? 

Cerrado el debak 
Si no se exige votaci6n, daré por aprobado el 

proyecto. 
Aprobado. 
En discusi6n el proyecto para el cual ha pedid@ 

preferencia el señor Ministro de Hacienda. 
El señor Sem'etariO.-Dice: 
«Artículo único.-Concédese un suplemento de 

setenta mil pesos á la partida 38 del presupuesto de 
Hacienda, para gastos imprevistos.» 

El señor A.1'le{l'lti Rod1'íguett (Vieepresiden
te).-En discusión. 

Si ninglln señor Diputado hace uso de la palabra 
ni se exige votación, se dará por aprobado el pro
yecto. 

Aprobado. 
En discusi6n el proyecto que concede un suple

mento al presupuesto de Marina. 
El señor Sem'ctariO.-Dice: 
«Artículo unico.-Concédese al ítem 1 de la par

tida 27 del presupuesto d&l Ministerio de Marina un 
suplemento de ciento ochenta y cinco mil cuatro
cientos treinta y siete pesos diez centavos.) 
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El señor Pleiteado.-¿Ha sido informado este 
proyecto? 

El señor A1'legui Rod/J'ir/tW~ (Vicepresi
ueute).-Nó, señor Diputado: el honorable J\IiuiHtro 
de Guerra ha pedido que se le exima del trámite de 
comisión y que se discuta de preferencia. Este pro
yecto ha sido, además, aprobado por el Senado. 

El ~eñor PleiteadO.-Pero el señor l\Iinistro 
debería siquiera darnos algunas explicaciones. 

El señor Villmnil Blallco (Ministro de 
Gu\rra).-Voy á darlas á Su Señoría. 

En el presupuesto vigente se consultaba la suma 
de seiscientas cuarenta mil libras esterlinas para la 
construcción de un crucero, cantidad que debía 
pagarse á medida que fueran ejecutánrlose ciertos 
trabajos, que representaban e,te valor. En el curso 
del año, este crucero ha sido terminado; y, como él 
cuesta á la N ación la suma de doscientos cincuenta 
mil libras esterlinas, resulta que aún queda por cubrir 
la cantidad mencionada en el proyecto. El cru~ero 
será entregado en Marzo venidero; por consiguiente, 
ha llegado el caso de que la Cámara vote las sumas 
necesarias, correspondientes á los dividendos que 
quedan por pagar en el presente año. Esto realizará, 
aiell1á~, una prudente economía, porque evitará el 
pago de interestls. 

La Cámara ele Senadores ademá., ha dado su apro
bación ¡Iara que se efectúe el pago de esta deuda; y 
espero que la H,)llorable Cámara de Diputados habrá 
de proceder en la misma forma. 

Daba advertir también á la Cámara que los fon
dos que se solicitan están en Europa; y que para 
hacer uso de ellos, fólo se aguarJa la autorización del 
Congreso. 

El señor Al'legui Rodrígue~ (Vicepresi
dente).--Si ningún señor Diputado desea usar Jo la 
palabra, ni se exige votación, se dará por aprobado 
el proyecto. 

Aprobado. 
En discusión 1011 proyectos relativos al presupuesto 

de Guerra y Marina. 
El señor Secl'etario.-Dice uno de los pro 

yectos: 

«Artículo t'Ínico.-Concedese á los ítem del presu
puesto de Marina que á continuación se expresan 106 
Buplemen tos siguientes: 

Cinco mil setecientos ochenta pesos al ítem 3 de 
la partida 28, destinado á pensiones de montepío que 
se deereten durante el añoj y 

Ocho mil seiscientos sesenta pesos al ítem 7 de la 
misma partida, para pensiones por'la campaña cons 
titucional. » 

FlGé apl'oZ,ado sin debate y po)' asentimiento túcito. 
~e puso en rlis:usi6n el siglGiente proyecto: 
«Artículo único.-SustitlÍyense los item 4, 5 Y 6 

de la partida 32 del presupuesto de Guerra para 
1893, por los siguientes: 

Item 4 Para adquirir una maquinaria 
para la fabricaci6n de cartu-
chos .............................. $ 155,000 

11 5 Para atender al material y com-
pletar las municiones de la 
Artillería................. ....... 28,000 

Item 6 Para refaccionar el cuartel de .' 
Artillería de Costa, de Talca-/ 
huano ............................ $ 17,000 

El señor JJIac-Ivel' (don Enrique).-Pido la 
palabra. 

El señor A1'le(f'ui Rodrínue;;. (Vicepresi~ 
dent(J).-La tiene el señor Diputado. 

El señor Mac-Ive)' (Jon Enrique).-Votare en 
contra de este suplemento, por la forma en que vie· 
ne concebido. La alteración de los presupuestos en 
esta forma, presenbt inconvenientes graves para 
llevar una contabilidad bien ordenada. 

Comprenderá la Cámara la irregularidad que im
portan estas imputaciones estemporáneas, hechas á 
los ítem de una partida del presupuesto, en la mitad 
de un año. Esto hace casi imposible la formación de 
la cuenta de in versi6n. Se ha protestado varias veces 
contra esta mala costumbre, y se ha tratado de sub· 
sanarla. Veo, sin embargo, que se insiste/1m ella. Por 
estas razones, votaré en contra del suplemento que 
se solicita. 

El señor Villamil Blanco (Ministro de 
Guerra).-Abundo en las ideas expresadas por el 
honorable Diputado por Santiago; Fefo me permitirá 
Su Señoría observarle que el caso presente es ente. 
ramente diverso del apuntado por Su Señoría: la 
partida á que se refiere este suplemento está intacta. 

El señor Mac-lt'e1' (don Enrique).-Da lo 
mismo, honorable Ministro, por lo que hace á la 
corrección del procedimiento. 

El señor Villmnil Blanco (Ministro de 
Guerra).-Es s610 una glosa la que va á cambiarse; y 
en ello habrá ventaja evidente, por cuanto el cambio 
permitirá satisfacer una necesidad real. Sabe la 
Cámara que no hay en Santiago una sola fábrica de 
cartuchos. 

El señor Arlegui ROcl1'igue1e (Vicepresi. 
dente).-iHa concluido el honorable Ministro1.. .... 

Si ningún señor Diputado hace uso de la palabra 
ni se exige votación, se dará por aprobado el pro
yecto. 

Aprobado. 
En discusión el proyecto referente al presupuesto 

de Relaciones Exteriores. 

El señor SeCl'eta¡'io.-Dice: 
«Artículo único.-AutoTÍzase al Presidente de la 

República para invertir la suma de cuarenta y nueve 
mil cíenbJ cincuenta y dos pesos sesenta y tres ceno 
tavos en el pago de cuentas pendientes del ~.finiste
río de Rela!)iones Exteriores,» 

El señor A'l'legui Rodi'irltte~ (Vicepresi
dente).-En liscusión general y particular el pro
yecto. 

Si ninglÍn señor Diputado hace uso de la palabra 
ni exige votación, se dará por aprobado el proyecto. 

Aprobado. 
El señor .L7J'lontt (Ministro del Interior).-Su

pongo que el señor Presidente tramitará estos pro
yectos sin esperar la aprobación del acta. 

El señor Ai'lcfJUi Roll'l'igue~ (Vicepresi
dente).-Si no hubiera inconveniente por parte de 
la Cámara, así se haraj lo mismo que respecto de los 
proyectos que vengan del Senado, sin modificaci6n 
alguna. 
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Despachados los proyectos de suplementos, proce· 
deremos á discutir los demás que tienen acordado un 
lugar preferente en la tabla. 

El señor 8ec}'etal'io. -Entre las preferencias 
a?ordadas se encuentra el que autoriza una expropia 
c16n de terrenos en San IJ'ernando. Dice así: 

«Artículo único.-Se declaran de utilidad públiea 
los terrenos y edificios Ji "cesarios para el ensanche 
de la calle de Maipú de h ciudad de San Fernando, 
desde la a venida de las l)elicias hasta la plazuela de 
San Francisco, en conf,;,'midad al plano levanta,lo 
por el ingeniero de la pr)vincia, don Abelardo Do
noso, en 29 de Octubre de 1889. 

La expropiación se hará en conformidad á la ley 
de 18 de ,Junio de 1857, y su valor será pagado por 
la 1\1 unici palidad respectiva.» 

El señor Ga~Uú(l.-Antes de la orden del día 
sería conveniente que la Cámara se ocupara del pro
yecto del Honorable Diputado por Caupolicán, que 
crea dos inspectores sanitarios para atender á la epi
demia del cólera. 

Mis honorables colegas recordarán que el proyecto 
por el cual se concedIeron fondos para medidas pre
ventivas de la epidemia, fué aprobado sin debate, y 
que el proyecto del señor J ordan no fué discutido 
s610 por deferencia hacia su autor, que se hallaba 
ausente de la sala. 

Este acuerdo es, pues, anterior á los demás, y 
como el proyecto es muy sencillo y viene recomen
dado por el Consejo Superior de Higiene, creo sería 
un deber de cortesía para con el honorable Diputado 
por Caupolicán mantener el acuerdo anterior y dis
cutir su proyecto en primer lugar. 

El señor Arleglli Rodrígue~ (Vicepresi
dente ).-Si la Cámara acepta por unanimidad, no 
habría inconveniente para proceder como Su Señoría 
lo indica. En el acta no consta la preferencia á que 
se refiere el señor Diputado. 

El señor Ortú~(tl'.-EI proyecto a que el señor 
Secretario acaba de dar lectura es muy sencillo y su 
despacho ha sido solicitado por la Municipalidad de 
San Fernando y por todos los vecinos. Ruego al 
señor Diputado por Ancud que no se oponga á su 
inmediata discusión, que no la tendrá, pues viene 
informado favorablemente por la Comisión. 

El señor Gat.:-itú,a.-Yo no he hecho sino r"C01-
dar á la Cámara la preferencia que había anterior 
mente resuelto; pero no hago cuesti6n sobre el par
ticular. 

Puesto en discusión general y pa)'tic~dal' el pro
yecto, fué aprúbado sin debate y por asentímíento 
tácito. 

El señor Tocol'nal (don ,Juan Enrique).-Des 
pués de este proyecto se había acordado preferencia 
en favor del relativo al ensanche de un camino en el 
departamento de la Victoria, proyecto que ha sido 
informado favorablemente por la Comisión de Obras 
Públicas. Su despacho será muy fácil. 

El señor Robinet.-Sobre esta preferencia está 
la solicitada por el honorable Diputado de Caupo
licin. 

El señor JJlontt (Ministro del Interior).-Hay 
un proyecto relativo á un empréstito de la Munici
palidad de Val paraíso para el mejoramiento del ser
vicio del agua potable. 

Según la ley, para la contratación del empréstito 
sólo se nocesita el acuerd) del Senado; de todos mo· 
dos, él debe contratarse por medio de propuestas 
públicas. Ma~ como no ha habido propuestas, la 
Municipalidad se ha presentado al Ser:ado pidiendo 
se le permitiera hacer el contrato sin licitación pú
blica. 

El Senado, después de negar su acuerdo, aprobó 
sobre la mat~l'i:t un proyecto que está pendiente ante 
esta Cámara. 

Me atrevería á pedir que él se despachara en la 
sesión de hoy. 

El señor A .. J'leglli Rollríglle~ (Vice presiden. 
te).-La Cámara ha oído la indicación del señor Mi
nistro. Si 110 hay oposici6n, nos ocuparemos de ese 
proyecto en el momento oportuno. 

Queda así acordado. 
En discusión general y particular el proyecto del 

honorable Diputado por Caupolicán, que crea dos 
inspectores sanitarios. 

Ei señor SeCJ'etal'io.-Dice así: 

«Artículo ¡Ínico.-Créanse dos plazas de inspecto
r¿s sanitarios con el sueldo anual de 4,000 pesos ca· 
da uno. Estos inspectores dependerán del Consojo 
Superior de Higiene, y serán nombrados por el Pre
sidente de la Repúbliea, á propuesta de aqu@lla Coro 
poración.}} -

El señor 1Jfac-Clul-e.-La idea que envuelve 
este proyecto, me parece que no tiene raz6n de ser, 
puesto que los inspectores sanitarios se pueden crear 
administra ti vamente, y pagar con los fondos que ya 
el Consejo ha votado para el servicie de la salubri· 
dad pública; á este respecto me permitiría preguntar 
al señor Ministro del Interior si no cree que con 
esos fondos sea posible fundar las dos plazas de que 
habla el proyecto en debate. Por otro laelo, señor, 
me parece poco prudente que, desde luego, tratemos 
de instituir nuevas funciones públicas, con sueldos 
crecidos, sin tener siquiera un informe de Comisión, 
que nos dé luz sobre el particular. 

Me permitiría también preguntar al señor Diputa
do por Ancud, que es miembro de la Comisión de 
Higiene, qué idea tiene sobre este proyecto. 

J1Jl señor Ga~itúa.-EI señor Diputado de Ca u
policán me ha confiado el honroso cargo de defender 
este proyecto; pero creo que en los momentos actua
les la mejor defensa que se puede hacer de él es no 
hacer ninguna; má~, ya que el señor Diputado por 
Limache ha manifestado ciertas dudas; me voy á 
permitir satisfacerlas en lo que me fuere posible. 

En la ley que creó el ConsCljo de Higiene se con
cedieron ciertas facultades á este Cuerpo y así mismo 
al Instituto Agrícola; y, para que dichas corporacio
nes puedan ejercerlas, es indispensable la creaci6n 
de estos inspectores, de tal modo que, sin ellos, las 
referidas facultades result'lrlan ilusorias; sería como 
dictar leyes sobre policía de seguridad y no nombrar 
á los comisarios ni tener los hombres que pudieran 
hacer el servicio. Esta es la circunstancia eu que se 
encuentra el Instituto de Higiene, y hé ahí el moti
vo por el cual se hace necesaria la creación ele los 
inspectores de sanidad. 

Considero la suma de 4,000 pesos, con que se 
quiere remunerar á cada uno de esos empleados, un 
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poco exajerada, y hago indicación para que se dis
minuya á 3,000 pews. 

El Reñor Montt (Ministro del Interior).-El 
gasto que impondrá el proyecto en discusión, puede 
ser satisfecho con los fondos que ya el Congreso ha 
acordado, para prevenir la r,pidelllia del cólera, que 
es posible que pronto invada nuestro país. 

Como el señor Diputado por Ancud ha hecho una 
modificación al proyecto, deseo que se divirla la dis
cusión á fi 11 (le que en la discusión particular pueda 
Su Señoría proponer la indicación que ha formula
do. A mí turno, también pienso moclificar la segun
da parte de este proyecto, en caso de que llegue á 
votarse. 

La discusión particular podría tener lugar inme
diatamente d"Sl'lléd .1e aprobado el proyecto en ge
ner~l. 

El ,"üor A l'lerrui Rodríguez (Vicepresiden
te).-(~uella <livi(liJlI la discnsi6n. Continúa la dis
cusión general del proyecto. 

El señor lJIac-Clure.-No Re, señor, hasta qué 
punto es aceptable la indicaci6n del seüor Diputado 
por Ancncl; no m¡; parece que, Céln tres mil pesos, se 
encuentren, para servir estos cargoe, personas q nc 
tengan la competencia y preparación necesarias, pues 
sabe la Honorable Cámara que estos empleadus ten
drán que ocuparse de análisis y otros trabajos elel 
mismo orden, que son clelicados y exigen competen
cia especiaL .... _ 

Actualmente se dice que lag aguas del r.íapocho 
vienen contaminadas COll sales de cobre y otras sus 
tancias venenosas que se arrojan á él en las minas 
«Las Conde,», y que con este motivo está murienio 
gran número de animales, en distintos fundos. De 
este caso particular debía ocu parse el Consejo de 
Higiene, y mandar á uno de los inspectores para que 
analizara el ;lgua é informare al Consejo; pero, si el 
sueldo que se quiere pagar es solamente de tres mil 
pesos, no creo que puedan encontrarse personas que 
tengan la Im~paración sufir:iente para hacer trabfljos 
de esta naturaleza. 

Por otra parte, conviene advertir que nada avan
zamos con aprobar este proyecto, puesto que no po
drá ser despachaJo por el Senado, que ya ha cerrado 
sus puertas. Además, yo, para votarlo con pleno 
conocimiento de causa, necesito ciertos datos y ante
cedentes qne no los tango á la mano; y por mu"ha 
confianza que me merezca el ilustrado criterio de mi 
honorable amigo el señor Diputado por Ancud, las 
explicaciones que él nos ha dado no me son sufi
cientes. 

La Cámara ha acordado discutir el proyecto á 
que se ha referido el señor Ministro del Interior 
relstivo á un empréstito de la Municipalidad de 
Valparaiso para ensanchar y mejorar el servicio de 
agua potable de esa ciudad; creo, pues, sellOr, que, 
por los motivos que he indicado, lo más práctieo 
sería abandonar la discllsion iniciada y siguiéramos 
ocupándonos del proyecto á que se ha referido el 
honorable Ministro, que es urgent'l é importante. 
El proyecto qne disentimos no tiene ni la misma 
urgenóa Ili la misma importancia, ya que el señor 
Ministro del Interior nos ha dicho que tiene los 
medios suficielltes para atender á este ramo del ser
vicio público. 

Por estas consideraciones me atrevo á indicar á 
mis honorables colegas que dejemos este proyecto 
para cuando se reúna nuevamente el Congreso. En
tonces nos pourá ser sometido en debida forma. 

El señor Gazitúa_-Goll los cincuenta mil pe
sos que el Congreso votó para atender á la salubridad 
pública, es posible que el señor ~Iinistro pueda aten
der al gasto de que hoy se trata; pero lo que desea el 
Consejo de Higiene es que se apruebe este proyecto 
á fin de que se le den los medios de cumplir la ley_ 
La ley presenta este vacio; creó un In,tituto de Hi
giene, mas no le dió todos los medios necesarios para 
desempeñar su misión; le faltan los brazos, y éstos 
son los inspectores de saln brielad. 

Esa ley esta blece un cuerpo directivo, cuyos ser
vicios no son remunerados; los miembros de él no 
pueJen salir fuera de la población. Son cargos que 
se desempeñan por civismo; en cambio, los empleados 
del Instituto son los encargados de preparar todos 
los trabajos que él acuerde. De modo, pues, señor, 
que con la creaci6c¡ de estos dos empleados nuevos 
sólo se tr3ta de dar al Consejo de Higiene los meclios 
prácticos para que pueda cumplir 1 ... ley. 

Ahora, hay un hecho, cual es el de que este pro
yecto no puede inmediatamente ser ley, por cuanto 
ya el Senado ha cerrado sns puertas; de modo que 
en verdad no tenemos para qué exigir su pronta dís
cusión. 

Entre tanto el proyecto es necesario: ya he dicho 
que, sin él, el Consejo de Higiene no puede cumplir 
con su misión. 

El señor Arlerrui RO(ll'íffUCZ (Vicepresi
dente).-Si no hay inconveniente por parte de la 
Cámara, aplazaremos este proyecto y continuaremos 
discutiendo el que se refiere á un emprestito de la 
MuniCIpalidad de Val paraíso, destinalo al mejora
miento del servicio de agua potable lle esa ciudad. 

Queda así acordado. 
En discusión general y particnlar el proyecto. 
El señor Secretct1'io.-Dice así: 
«Artículo tÍnico.-SJ autoriza á la lIunicipalillad 

de Valparaiso, por el término de sris meses, para 
contratar un empréstito interior ó extmnjero de dos 
cientas mil libras esterlinas, á un interés que no ex
ceda de seis por ciento anual y con una amortizaci6n 
anual acumulativa de dos por ciento. 

El producto de este cmpréstitr¡ se destinará exclu
sivamente al mejommiento y ensanche del servicio 
del agua potable. 

Si no se presentaren propuestas ptiblicas para el 
empréstito ó las propuestas que se presentaren no 
fueren convenientes á juicio de la Corporación, po
drá la Municipalidad celebrar contrato sin licitación 
pública en condiciones que sean más ventajosas.» 

Se dió po¡' apl"obado sin modí/icución ni debale. 
El señor .lÍ)·lefllti Roari(flle~ (Vice presiden

te).-Voy á poner en discusi6n generallln proyecto 
relativo á autorizar á la 'Municipalidad de la Victoria 
para expropiar ciertos terreno~_ 

En discusión general el proyecto. 
El señor SCCl'cta1'io_-Dice así: 
Art_ 1.0 Decláranse de utilidad pública los terre

nos necesarios para abrir un camino que úna los de 
Pirque y Santa Rosa, continuando en línlla recta el 
camino de servicio del fundo Santa Adela de la 
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Granja, del señor Santiago A. Ossa, que cede gratui
tamente para este objeto, y facúltase á la Municipa 
lidad de la Victoria para expropiarlos, sujetándose á 
lo que determina la ley de municipalidades de 22 de 
Diciembre de 1891, resp@cto á caminos. 

Art. 2.° Será de cuenta de la Municipalidad los 
los cierras que haya que hacer en todo el trayecto del 
camino por ambos lados, los que serán de buenas pir
cas ó de tapiales. 

Al t. 3. 0 La Municipalidad queda obligada á abo 
nar al propietario ó arrendatario del fnndo por don
de atraviese el nuevo camino, los perjuicios que su 
a pertura le ocasione. 

Tácitamente se di6 por aprobado el proyecto en 
general. 

El señor Al'legui Rocll'ígltet; (Vicepresi 
dente).-Si no hay oposición por parte de la Cámara, 
lo pondré en discusión particular. 

El señor Walker Martíne~ (don Carlos.)
Nadie se opone. 

El señor A rlegU/i Rodríguez (Vicepresi
dente).-En discusión particular el proyecto. 

Puestos suce.'livamente en di8Cltiión 108 artIculos 1.°, 
2.° Y 3.°, fueron aprobados .~in modificación ni de
bate. 

El señor GazitÚa.-La Honorable Cámara ha 
acordado preferencia para tratar del proyecto que 
declara libres los puertos de la provincia de Chiloé, 
á indicación del honorable Diputado señor Matte 
don Ricardo. 

Como Su Señoría se encuentra ausente, yo me 
atrevo á pedir en su nombre que ese proyecto se dis
cuta ahora mismo. Creo que me apoyarán los hono. 
rabIes Diputados que se sientan en los bancos con
servadores. 

El señor WalTM1' Martine~ (don Car10s).
Todos, honorable Diputado. 

El señor Arlegui Roclríguez (Vicepresiden
te).-El señor Matte pidió preferencia para después 
de concluida la discusión de los proyectos en tabla. 
De modo que si no hubiera unanimidad no podda 
aceptarse la indicaci6u del señor Diputado por Allcud. 

El señor Ga~Uúa.-EI honorable Ministro de 
Hacienda es muy partidario de este proyecto y no 
hará oposición. 

El señor Richard.-Yo me opon¡go, señor Pre 
sidente, porque deseo adicionar este proyecto con 
una indicación, para que se haga extensivo á la pro 

vincia de Llanquihue el beneficio proyectado para la 
de Chiioé. Mi indicación tiene cabida aq1lÍ, porque 
está íntimamente ligada al proyecto cuya discu,ión 
se solicita. Por lo tanto, seria injusto dejar á esta 
provincia en una situación desfavorable, beneficiando 
únicamente á la primera. 

El señor Robinet.-Me parece que no hay razón 
para retardar pI despacho de este proyl3cto, con el 
objeto de discutir ot.ra idea que alÍn no ha si,la estu
diada ni informada. Mientras tanto, el proyecto re
lativo á Chiloé está estudiado y ha sido ya inforllla
do. La imlicaci6u (lel señor Richard vendda, pues, 
á retardar $ill moti va el despacho de un proyecto que 
cuenta con el apoyo de todos. 

Por estas razones, rogada al honorable Diputado 
retirara su indicación y la presen tara en un proyecto 
separado, á fin !le no retardar el despacho del pro
yecto para el cual se ha ped ido preferencia. 

El señor Arlerlni RO(ll'iguez (Vicepresidcn
te).-Si no hay unanimidad no podria tratarse el pro
yecto indicado por el honorable Diputado de Ancud, 
y habría que seguir el orden de la tabla. 

El señor Ellwa'rcls (don Eduanlo).-No hay 
número. 

ElserlOr A1'legui Ro1l1'íglte~ (Vicepresiden
te) . ....:...Ha ido á llamarse á los honorables. Diput:.tdos 
que están en Secretaria. 

El señor Richard.-Voy á manifestar las ra
zones que tengo para no acceder á la petición del ho
norable Diputado por Copiapó. 

El señor Walker lJ1.wl'tínez (don ,Toaquín). 
-Su Señoría puede hacer valer su indicación en la 
discusión particular. 

El señor Richm'd.-Sin perjuicio de que, desde 
luego, manifieste las razones que tengo para oponer
me á la petición del honorable Diputado por Ca
piapó. 

El señor Mac-ClUl'e, dirigiéndose al set10r Ga· 
zitúa.-Esto le pasa á Su Señoría por ir á buscar el 
apoyo de esos bancos. 

El señor Ar'lCflui Rolll'ígltez (Vicepl'esiden
te).-Se me avisa que no hay número. 

Se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión. 

RWARllO CRUZ COKE, 

Reda~tor. 
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